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DIARIO OFICIAL 
\', 

DEL • 
,{ 

MINISTERIO; DEL EJÉRCITO' 
ORDENES 

o. 
~sfado Mayor (entral 

\ , 

del ~jército 
Idiomas 

. . \, 

Por haberlo acreditado ante el Tri
bunal de I'<liomas del Ejé;rcito en los 

,exámenescelebradósen las fechas 
que ,se citan, de acuerdo con cuanto 
dispone Ia Orden de 7 de mayo de 
[957 ('D. O . ..múfi\:. lOO}, y a los efe.c~ 
tos de la norma C,epígrafe d}. apar
tado 3.0 de la misma, se concede la 

,posesión de los Idiomas' qtle se in
dican a los ,Generales, 'jefes, oficia
les y sul;>ofici,ates ,que a continuación 
se relacionan. 

l' 

10 de julio de 1954 

'/ 

FRANOES , 
I 

Guardia' Civil 

,Sargento D. 'Guillermo Bujosa Ale 
COver. (Examinado' siendo cabo pri

f";,ero y ascendido a ,sargento por Or
\\In de 3 de 'enero de 1%8, DIARIO 

v!,ICIAL núm. 5.) { 

16 de abril de 1958 . , ' 

INGLES 

I Estado 'Mayor 
\ 

CQron€l D. Juan C.erdá Marqués. 

,Infantería 
, ! 

, 'Coronel D. Fernando LópezJCanti 
Félez 
. Teniente- corÓnel \ D. Cesáreo gilstel 
Cadierno (S. E. M.). 

IGom:mdanteD. JUJan CamaC!ho Co-
'lIaza {S. lE. l\f.). . ' 

otro, ID. Ramón Bllan,coDíaz Tara-
villa. " 
,Otro, D. VaIentín Gómez Sedano. 
Capitán D, J'osé_ Vázquez Martin. 

Artillería 
{ 

Teniente coronei D. Ántonio Moii\O 
Rodríguez. ' ' , ", 

otro, D. Waldo, Leiros Freire (Ser
vicio de Estado Mayor). 

Comandante D. Luis Baeza Huc,eta. 
otro, D. Luis Carreras González 

(S. E. 1\1.). . -.:... ( 
otro, D., Luis Abiega Ortíz de Jo

cano o(S. 'E. M.). 

IngenierOs 

'Comandante D. 1'gnacio Aguirre de 
Carcer y López \le S1lJgredo. 

Teniente D. Antoniü Martín La
rtauri. 

, ,Oficinas Militares 

Teniente D." Constantino· Moreno 
Martín: 
, otro, D. Juan oGarcía Gallego. 
. otro, D .. úonstantino Mangas Me
léndez. 

17 de abril,de 1958 

INGLES 

lntantería 

" TEmienté coronel ,D. Luis Serena 
oGuiscafre (S. E. M.). 

'Comandante D. Julio VaIera Váz
quez. 

otro,Ú. oCristóbiJ.l JUgo ~ópez de 
TejeirC' (S. E. 'M.). ' ' 

otro, D;, Vicente . San Millán Mar-
tín. -

Capitán D. Antonio' 19lesias Már-
quez. 

, 1 
Caballería 

'Capitán D. Federico Quin tero ~lo
rente. 

Teniente' D. <Lázaro Conde Monje. 
Otro, ID. Ramón de Meer Hib8ll'a. 

Artillería 

Coronel D.' Miguel Varela rBeren-
guer. '" <. 

Teniente D. luan', Jáudenes Jordd
no: 

Otro, D. 'Leandr'o'perias Varela. 

;/ Cuerpo de Mutilados ' 

Capitán' D. José Merino Gálvez. 

18 de abril de 1958 

INGLES 

lnfan8er¡ía 

Teniente coronel D. ~Fulgencio' Coll 
de San Simón. . 
. Otro, ID. José Ortiz lDíaz Noriega. 

Artillería 

Teniente 'Coronel D. Mo'desto GO~
tález Quiroga. 

Gomand-ante D. Jesús Pastur Ber
múd'ez I(S. E. M.) .. 
, Otro, D. José 'Real iRoselló. 

19 de abril .!le 1958 • 

FRANCES 

Estado Máyor 

Coronel D. Juan (.erdá Marqués., 

Infantería 

Comandante' D. Fernando H€rrera. 
Rueda (S. KM.). 

Otro" D. Antonio Vázquez Blanco. 
Otro, D. Ramón López Belio. 

/ 
\/ 



10 de mayo de Ht58 • 

Capitán ,D. José Sclliaffino ~uñoz. Ingenieros 
otro, D. Juan Romera Pérez (Ser-

vicio de Estado Mayor). Teniente coroner D. Francisco Cer-
Teniente D. Francis'co Crespo Mon- dán López. 

tes. " 
C. l. A. C. 

Artillería 
lÜomandante D. Fl;)rnando Saleta: 

.comandante D. José Márquez Al·~ Sanabria. 
varez de.Toledo (S. E. 'M.). 

Capitán D. Juan Centelles B~ch. . La Legión, 

Ingenieros \ 

Comandante D. Ignaéio Aguirre de 
Carcer y Lopez de Sagredo. 

-Teniente 6. Juan Hernández- Gar
da. 

, C. l. A. C. 

ComañdantEl D. Juan López Múi
, ños. 

Oficinas Militares 

Teniente D. Constantino "Mangas 
Meléndez. 

Cuerpo Eclesiástico, 

<Capitán legi6nario D.' Aloi5 Wilh
mem Roth. 

• ARABE; 

Infantería 
, 

,Comandante D. José ,Amiguetti Pi·, 
zarro. ,'. 

I~ALiANO 

Infantería 

'Comandante D. 'José Juste Ferná,n. 
'dez (S. E. M.l 

ArtiUerta 

Comand:3.r¡te{)apellán' D. Camilo . Coronel D. Ramón de Mesa y de 
üJscolla Plana. Llano (S. E. M.). 

21 de abril de 1958 

INGLES 

General de División D. Fernando 
GarcíaNalifío y il\iarcén. 
. General de Brigada de Ingenieros 
dO¡l ,Em;ique Gallego Velasco (Servi· 
cio de Estado Mayor). 

General de Brigada de Estado ,Ma· 
yor D. Rafael Cavanillas Próspero 

FRANCES 

'General de Brigada de Estado- "ra
yor D. Luis de ,Lamo Peris., 

ITÁLIANO 

General de !Brigada de Estado Ma, 
yor D. Luis de Lamo peris: 

ALEMAN 

. Infantería 

Ingenieros 

Coronel D.Jo-aquín González Vi
daurreta~S. E~M.). 

Teniente coronel D. Ramón Abenia 
Arenas {S. E. M.). 

Teniente D. Arcadio del ..Pozo Pu
jOl de Senillósa; 

PORTUGUES 

, Infantería' 

Teniente coronel D.' Félix AIvarez
Arenas Pacheco (S. E. M.). 

Capitán D. Fernando Usera Murloz. 

Oficinas MUitares 

Capitán D. Félix Moggio Cerro; 
Madrid, 6 d;e mayo de 1958. 

BÁRROSO 

, Dirección General 
de Reclütamientoy Personal 

Capitán D,' Angel santo~BobO. 
Teniente D. Joaquín Caridad A:-ias. ,ESTADO MAYOR GENERA!L 

t \' _ 

,D. O. IÚJll. 105 

tivü ,de J\1ontaI1a !posee, al Gen€ral de ~ 
13rigadla de Infant,eria, Jafa de la. In-' 
fanterí'a IDlvisionaria de la lDivisión 
(1e ¡Montari.a nÚIIl¡. 62., D. Antonio Pa
vón HOIdri,guez, debiendo .sustituir Las 
verd€ls por un'a düra<La. , 

l\I\aidil"id, 8 de mayo die.' 1953, 

B.ARROSO 

INF ANTEiRIA ~ 

Pases ',al. Segundo Grupo 

Por aplicación de 10 d~spuesJto ·en 
el artículo 4.° de la Ley de 16 4·e dio' 
ciembre de 1954 (D. O. lIlúm. 288), y 
como oomprend.idoien' el apartado b) 
del aTtíoulo 1.0' <Le ~a müsma Uey, ;pa-
5an al SegUndo Grupo (Destino de 
Arma o Cuerpn) 1.05 jefes y oficial de 
Infanteria (E. A.) que.fi' continuación 
5e re,1aoionan, oesando en _ sus actua
les destinos y cfuledando ,en la s:itua
alón dea mis óTdenes en las .Regio
Il'es ,,Mili)¡aras y plazas'que para cada ,1 
uno se indioa. . \ 

Goronel de 'Infa.núería(E. A.) don 
José María Nestares ,Cuellas, dJe, 'a J.;;j'I;~ 
órdenes en la 9." Región MBitMi(!'/ 
G'ranad,a, en la misma. ' 

otro, ID. Lui.s Garcila de VJedma y 
Suárez, jefe de la Zona de Recluta
miento y ,Moviliz,adón núm, 21, en la 
3."" lR'egión 'Militar (Albacete). 

'Capitán ID. J\lanuel Ruiz :De'lgado, ' 
del Reg~miento de' Infantería Jaén 
númro 25. en -la .J"a Región Militar 
(Baroelona). 

. ,Madrid, 8 die [luIy6 de 1958. 

BARROSO 

, éc.ndecoracio~es ". 

Se conce{]j~ 'autoriZílC~ón para. u~ar 
sob.r-eel uniforme la MQdalla de la 
Vieja Guardia, Id,e la cual lSe halla en 
posesión, al comandante de Infante
fía D. Fernando. Martín Ortega, col) 
dlesano en la, Zona d'e Reclutamiento 
y Movilización ·núm. 14. . 
'_Mac1ri<L, 8 de mayo de 1958.' *,),) 

, 'Ill) 
¡BARROSO 

Distintivos 

ArtiHería 

'Comandante, D. }avier - de Isasi e 

Se affillHa la IÜTlden .de 3, del actual 
(D. O. 'núffi: 1011), de' conc:esión del 

, Distintivos " lUSO' sobre el uniforme del'lDistintn'O 
de Para,caidistJa. 11 f,avor dell coman-

Por es,tar oom<p'Tiei]i(lid.o ',en 1::1 Ordlen d.3.llte dIe Infa,nt,e:rb d,el Servi¡;io de 
die 16 die julio- d,e 19.\,8 (DI. O. núme- Estiado '~I,ayor ID. H:icardo Serrador 
ro 11M). sle concede la ,adcic.ión die una A.üino, con ldelSüno, en el ,Estado )Iaj 
ba11l"a verd'e a ffiw,ltro del mismo 00- ych" <te 1a 'División A,oorazada,- -en '.e, 
lOll" y runa. dóradl[l) que ,wnel IDlisti:n· '-seI1ltido de que dicho inistintivo . el! 

lvisan. (S. E. M.) . 
otro, p. Feliciano Pérez Ibarrondo. 
,capitán D. José Valdés' González

I Roldán. 
Otro, D. José Par<lo de Santayana: 

/ 



, ' 

D. O. núm. 105 ' 10 de mayó de 1958 

el .lA. 'dePamcaidismo de La 'Fed,ie- Curse. de aptitud para el. ascenso 
,r,adión Aeronáutica Inllemacional. 

Madxio., 8 de mayo de 1958. a teniente a:u~iIiar 

BARROSO' 

Medallas de Sufrimientos, por la 
Patria 

Por Ordenlde 15 de junio de 1939 
(<<B: O: del E.» . núm. 189), le fué co,n
cedIda la Medalla dl~ .sufrimientOlS 
P'()II' la Patria .al alférez de lnúluter:1a 
(hQ'Y oomandante) D. Antonio Váz. 
quez Blanco, con destino, en' .erGo
bierno Militar de ,ILa CorUlla y sUb
inSipeoción de laS.a Rtegión Militar, 
y loomprolJoado documentalment,e que 
deSipués de- haber sido d'adod,e alt'a 
de sus heTidas recayó, causando 33 
hospitalidades más, se amplía la men
cionada Orden m el sentido de ,que 
la pensión que percibió anexa a 113, 
,expresada recompensa, debe sler in
orem~mtada en 1.56() pesetas. lexenta's 
de impuestos. 

iMadri,d, 8de mayo de 1%8. 

BARRQSO 

Bajas 

Viista Ia instancia promovida, -:por 
el que fué teniente de lnfant,eiía don 
Manuel Plana Targarona, (:on res,i: 
dencia ,m Barcelona, en solicitud de 
~le sea pub.Jicada su baja en el Ejér. 
mto en BI DI~RIO OFICIAL, lacrual tuyo 
lugar' pOor fin d!e junio de 1943, por 
h'abelr sido ,condenado a pena que 
lleva ,consigo la accelsoria de péro.i. 
da de ,empleó, es'te Ministerio ha te· 
ni<Lo a b,enacceder a loO 'soilj.citado: 

Madrid, 7 de mayo de 1958. 

GOmlo·. loontimIaei,ón a la OI'id18lIl de 
2:7 de febrero último (ID. O, núm. '53), 
y por habe[' pasado aO[llo'a~umnos ál 
CUl'SO de aptitud, para el asc,enso a 
teniente auxiliar los brigadas cori
vocadosal mismo como' suplm
tes por dtc:ha Orden,. se desigÚa 
a los.&igui~,tels l:n'iiga!d,as Idel Arma 
die lnfarut,e['Ja ¡pal1a Te,alizar e[ ,expre
sm:1o 'ci'unso. 

Don Valentín Almuiful, Salceida, :del 
Regimiento de [,nf,antería. Zamora nú-
'mero 8. ' 

'IDon, Emilio 'Bellol RamOls d~el Go· 
,bterno Militar d'e Lugo., ,,' 

... 
SuplenÚs 

[)ton FmncisCOo Castro ,Matallán, de 
La Oaja de 'RecluDa núm. 58. 

Don Cipriano qómez Oabonejas, del 
Re{l'imiento de IIlJfanteri.a San .Qu1.Il· 
tín nÚllIl. 32,. 

Don Isidro 'CÓlrlJ3Jcho Cordero, ·d!el 
Regimiento. da I,nfoaniJeTía' InmemOil'¡;'al 

. numero 1. 
lD!on Flmeu.oio Latorre ,Gil, d,el )RiEl

gimúento Cazador(!s dé MontaIla nú· 
mero l(). 

DOIIl RamÓn ,q~,brera Gardia, dé 'la 
CompaIlía de Defensla"Químic,a de CIa-
n aTi as. ' 

Don Ped,ro ;Míngl\lez de p'edro, de 
la ESlcru8l1a ,de ¡\p'l:ic3,oión y Tiro ide 
InfantéTí'a,. " . 

Do'n I~Ianuel, MarÜn. die la 19les,;,3., 
de la Subinspecdó~ de IRegimientos 
Ihd e'pendlj entes. , 

[)oon 'Cirilo de la "'l'esia del Ri'O del 
Regt~mieñto ICa~ªd~res d¡e. Montaña 
número 5. 

l\fa.drÍ>d, ": de mayo 'de 1938. 

BARROSO 

467 

por la que solicita la rectifi.ca'ción 
de los. ,apell'odos. de su es~ooo. ~,ar
gento de comipl'emento de Infante
ría (fa'lleocidO) D. Cr'istóbal Monje 
Sánche.z, y comprobado dOCLimentaI
mente .el ,dereoClho' que le' asiste, se 
,diSpone, de c.onformidad wn.l,a Real 
Orden de" 26 de 's 81pti emib m, de 1878 
("C. L.» núm. 288,), que en .Jo ,su
cesivw figure con el nombre ,y ape
llidos de I Cristóbal :Mon] e-Marrufo 
Sáncllez, debiendo hacersoG las recti
ficaciones correspond'entJes en la do
do'cumentalci,ón milita.r del intere
sado. 

l\Ia'drid; 7 de mayo de 1!Jr'J8. 

BARROSO 

ILa !Legión 

Ecala de' ,complemento •• Bajas 

Según "comun~a la autor:dad mi
litar' 'correspondiente, el dla 24 de 
abril último ':falleció én Ronda ~Má
laga), el brigada de. cOIlllPlemen;to le
gio,nario 'D. Juan Valenzuela Venegas, 
perteneciente. a la Agru:p.aci6n Tem,. 
poral .Militar para Servicios CivIles: 

Ma:driod, 7 de mayo de 19'53., ' 

BARROSO 

.CABAL'LEiRIA 

Disti'ntivos 

Se c.oncede autorizat:;óú para usar 
, sobre el uniforme el Distintivo corres
p'ondiente al curso sobre Mando de 
Carros, de. COTIibat'e' '1\1-47 desa.IToll.ado 
en Alemania y del cual se halla' en 
posesión, al capitánds Caballeria 'BARROSO 

Matrimonios 

.bscala de ce.mplemento 

. / don JBSÚS .~Iartínez Martín, con des
tino en 'la Es'cuela de ·IAJjlicaoión de
Caballería y Equitación ¡Í'!?l. Ejér-

Destinos 
Con arreglo la las dispOls,iciones de /' 

La Ley ode 1'3 <Le noviembre de 1937 
(D. O. núm. 257), se ,concede licencia 
para ,contraer mah,imon;o ,a los oH-

Po,r ,no reunir loas Icondi>ciones pre, 
cisas pava prestar servic~o 'en Uni, 
dad,es de Montaña, queda sin 'efecto 

c;to. J" 

l\laarid, 8 de mayo de 1!>58 .. 

BARROSO 

L. '¿. oiales de .lnfanterí,a rel!a,cio,nados a 
\1,# continlladó,n : . 

EQ destino al Regimiento Caz,¡¡,düres 
de Montaña núm. 4. adjudü;ado al INGENIIEIIlOSDE ARMA
s,argento de ,complemento de Inf'an- MENTO y CONSTIRUCCION 

. 
'"', 
~ , 

. Teniente de Infantería (E. A.) don 
Car10s de Losad'a ,de A'ymerich, d,el 
Rlegim~ento de Infantería Sor'ia nú
mero 9, con dofla Mar'a de l,a GIO' 

, l\ia de, S,anta Ana 'Garrido. 
Otro" D. José. Faura l\Iartín, de las 

FU'erzas de Policía Armada y Ttáfi· 
eo, ,c,on dofla:\laría ;:i,e los Dolare,s 
Sa:lvaldor Talavera: ' 

IOtroO', D. ulanuel Rodríguez Freire, 
de'! lR.egimiento Caza!dorres de Monta
Ila ,núm: rll1, eo.n doña Ana ~laría Hi· 
gue,rü GÓlmez. 

\Madrid; 7 d,e máyo d'e 1958. 

BARRO~(J 

tería :O. Angel Torres del Río" por' , 
Orden 'de 20 de febrero de 1957 (DlA- ' 
ElIO OF:ICIAL núm. ,4!5) y' se le desUna 
con carácter fOlfzo,so ,al Regimiento de 
¡nra,ntería Be,lchite núm. 57. 

uladrid,7-demayo, de .1958. 

BARROSO 

Nombre IY apeUÍdos 

Vista la instancia pwmovida 'por 
doria Juana'Sáncllez-Barr,anco Alba, 

Destinos 

Para cubrir la vacante. de prüvi. 
,sión normal anunciada por Orden d~ 
17 de abril d.e 1933 (D. O. púm, 88), 
[lasa destinado con carácter volunta
ri0 a la Comisión de Movilización In
dustrial de la· 3.'" Región j\Iilitar, e1 
comandante de Ing'enieros de Arm~ 
mento y construcdón (Rama de COD6-

trucción y Electricidad); D. Ignacio 
Gasco Pascual, odisponible en la ex
presada Región Militar y, en comi-



, 

sión en ,el Servicio Militar de Cons
truociones. 

Madrid., 8 de mayo de 19;)8. 

BARROSO 

, 
Ayudantes 

. Retiros 

Pasa a 13. situación ~e retirado por 
haber cum¡plido la é.da:d reglamenta-
ria el día 3 de mayo de 1958, el, ca
pitán auxiliar de Armamento y Ma
terial D. Julio 'Menéndez Riyas, de la 
,Fábrica Nacional de Anmas de Ovie
do" 'debiendo hacérsele por' el. Conse~ 
10, Supremo ~e Justicia Militar, el 
selialamiento del. haber pasivo que 
le oeon1e'SJ)onda, previa la propuesta 
reglamentaria. 

l\fadrid; 8 de'may.o de l!A5S. 

BARROSO' 

Ascensos 

Bol' -existir va:Dante y ,eumpllidas las 
oonld,ioiones que dJetermina l/a <Ley die 
19 de diciembre de .19511 (D. O. n'Ú
mwo 286), s,e dJ€lolará a.pto<s para el 
rusceIlJS¡Q yse p,rorrríueve al IEmploo in
rnooiaJto SIllperiOQ', ,con anltigüedad de 
3' die mayo die 1938, a J;os ()'fici.a1es d,e-l 
Cuer.po:A:uxiliar !íl:e. "<\yudantes de 'In
gennelfos, de Armamento y Gonstruc-' 

. aión que ,a continuaJción. se vel,acio
nam., quoo'ando COndlil"lIl'MOS 'en sus 
actuales destinos. 

A cqpitá~ 

TenieIl'te auxili:ar, de Armamento y 
. Ma:teriaIl 'DI.· Antonio Pél1ez ,Gallardo" 
del lRiegimile.nto' d'e !Infa,ntería MotQo
riZMO SaibOya núm. 6., 

A teniente 

Ailiére'2'l auxiliar de Armamento y 
, Material ID. Manuel Méndlez LÓ!p,ez, de 
La Fábrica N¡¡¡dorual de Anna,s de 
Ovied.lo. 
, lM~drlid. 8 dienil3.Yo de 1958., 

BARROSO' 

Matrimonios 
, \ , 

Con arreglo, a ,lo dispuesto én la 
Ley ,de 13 de, noviemJbre de' 1957 
(:O. O. núm. 2(7), se conced'e' Ucen
da para. contraer matrimonio con 
dolia "ursula Rivas Cruz, al a~férez 

. 'auxiliar de Construcción y Ele,ctri
cidad 'D .José Sánche,z García, de la 
Escuela. de Aplicación de Ingeniero's 
y' Transmisiones del Ejército; , , 

Madrid, 8 de mayo de 1958. 

BARROSO 

" , 

\. 

10 de mayo M19á8 

GUAIRDIIA CIVIIL 

D. O. núm. :rOá 

Regtmiento C4zadores de Jlontafía 
número 2 

Condecoraciones, Capitán de Irufantería D. Zósimo 

, Se ¿o"n'C'ede autoriza.ción para usar 1 ;ra:s1JU:!~~sas:~n~~~f.nm~~~O~o~~; 
~,~bre el un~fonme la Medalla ¿'e l,a v d'Ús dorooas 'que 'con e~ distintivo 
VleJa.~uar'd.la de la cual se halla ~n de ,~fontafia posee. 
PO,s,cslOn, al ternente de 'la Guardia 
Civil· D. Bonifacio Talamanca Mala
gón, ,cOn destino' en la. 101 'Comandan
cia de dicho Cuerpo. 

:\ladrid, 8· d'e mayo de. 1958, .. ..:. 

BARROSO 

INTENDENCIA 

Matrimonios 

Con arreglo a 10 dispu\isto en la 
Ley de 13 de noviembre de 19;)7 

. (D. O: núm. ~7), se concede l!cencia 
para ,contraér matl'imonio con doüá 
:\Iaría de ·Ios Dolores, Mart.ín y ,Mar
tín 'de los: Bíos,' al capitán de In
tendencia (E. A.) don Fernando Ca
ver ,Clavel', de la Ordenación General 
de Pagos d'e este, MirU;terio., ' 
. MaKlrid,- 8 de mayo de 1958. 

BARROSO 

, 
Situación de reserva 

Distintivos 

, Se . concede autoriza.ción para.. usar 
sobre eluniJorme el Distintiv,o de pi
loto [Jriva:do 'del cual se halla ~npo
sesión, al ,comandante de Intendencia 
don Juan A1ga.rra Crespi, en situa
ció n de re&,erva en la 4,'" Región Mi-
litar. ' , ' . 

Madrid, 8 de mayo de 1958. 

BARROSO 

vARIAS AIRMAS 

: Distintivos . 

Po'r ,eSltar ,cQ,mJprem1ido~ en l¡¡¡ Or
'den die n6 d;e juUio- de 1943 (D. O. nú
mero 164), se concede, el d'istintivo de 
MontaI1a y adic.ión de bar'f'as al mis
mo yel, de Esquíadoir-Esc.aIMOir a 
1ü:s jefes 'y ofidaJes. -que a continua
ción selfelacionan: 

J1 Teréio de Fronteras de la Guardia 
Civil 

:Comarudánte de Infaruter: ,a :D. Ra
món ,del A,laino Cristóbal, adieió'n de 
tres barras verdes a dos doradas que 
wn, ;eI\ d~stilÍltivo de IMülJ1t.al1.a püsee. 

1 
,/ 

, , 

'Gobierno Militar -de Astúrias 

:Capitán d'e 'ArtiUeri,a D. Benito Fer-' 
nández González, en situa,ción de re
serva en la 7." Región ,Militar,Mi
c.r6n de dolS varr,as verdes a cuatro 
del 'mismo color que con lel d'istiruti
vo d'e Mon1alia po,see; debiendo sus., 
tauir lcinco de ellas 'POlI" una dmada. 

" Regimiento tapad,ores' dJe Fontaleza 
, 'número 2 

Tenienve coronel de I.ngenieros tiOTt 
José Oyamburu Sa'legui, 'a,di'ción I(j.e 
una ba,rra 'verdea do's del mism.o co
lor,y runa dorada que ,con el di9uin-. 
tivo de Mü~taña posee. 

Comandante de Ingeniero,s D. Jesús 
Fontana IAlcántara, ,adición die una 
barra verdé a d.os ",el mismo color y 
dos' doradas que eÓn el d:ist1ntivo df" " 
E."C'uiador-Escalador püsee. " 1;,tr~ 

Otrd, 'ID. Jo'aquín Urbruno RublO, ad;<:!Y 
ción de uI\a barr.a, verde a otra del 
[1',;smo 'color y dos' doradas que con 
,'] distintivü de ,Monfaña posee. 

CalPitán die IIngenieros !D. Pedro: ,Gi- . 
ral tAlLbareJl1os, adición, de 'una barra. 
H'lde a otrad'el mismo wlür y dos , 
do,radas que {;01J1 el distintivo de', 
Montaña posee. I 

OtJro, IJ). Baltasar Hernánd'ez Fer
nátnde~,: ,ooioeión de una barra veroe 
a OU/litro <lJel mismo 'color que con el 
d'¡stintivo p'e Montaña posee, debien
do sustituirlas ¡por una dorada . 

Oapitán veterinario 'D. José Torres 
Cueto, adi'ción .de 'do-s "barms verdes 
a ,dos del mismo ,oolor y una oomda 
que con 'e1' distiptivo' de iMüntaña 
posete.. f 

Teniente de lngenieros 'D. iEduar
do ,Garzón Sabilna, adición de una ba
rra verde a ,tres del mi'smo ooló:r una 
,dorada. ,que eón el di,stintivo da Mon-, 
taüa [Jüs,ee, , 
'lOtro, 1)). IBlamón ILl<Jrlente Madr'igal, 

adición de una barra verde a dos dek..'\\ 
!llismo Icolo,r y una dorada que, ca ":j) 
el distintivo, de ,Montaña pos'ee. 
, ,Otr,o, D. ¡Manuel iGancía Gómez-Lan
VIS, adición de úna barm verde a 
otu'a del J!tiSllUo 10010'1' y una. dQrada 
que con ,el, diSltintivo dJeMont¡¡.ña 
pn"eé. . 

IOtro, n. Alfonoo de la Portilla, Lo
taflQ, aaición, de una barra verde a 
otra del mismo oolor y uUla dorada 
que ,con el distintivo de IMontaña 

" re &ep. 
Otro, ID. 'Fernando Jiménez iEsc.ri

r áno, adición de una ba,rra Vlerda a 
ma >do~ada que ,con el distintivo de 
~lcrJtafi,a posee. 

OtrQ, D. Manuel Queoedo González, !" 
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adicloo de <1,05 barras veirdés a.,cuatro 
del mi~mo color que con el distintivo 
de Montaña posee, d>ébiendo SlUstituir 
cinco .de ellas por una dorrada. 

Otro,D. J'esús Quijera Tres,dLs
tintiv'l de Montafia <con tres barras 
verdes. ' ' 

Otro¡, D. M,tonto :rudela LólPez\ 
adición ae una balTa' verde, a otra 
<Le! mismo' 'CoI,m y una dOirada que 
con Rl distintivo de IMontaña ;posee: 

Madrid, 8 de mayo de 11958. 

BAtmoso 

• Por estar' comprendido&' ¡m la Or
I den de 16 de julio de 1!}-\s (D. Q. nú
, 'mero 164), se conceden los ,distinti

vos de Montalla y 'Esquiador-esca
lador y¡¡,dic;ón de barras, a los mis
mos, a los sub.of}ciales que a, ~on-
tinuación se relacionan:' . ': 

tE!cuela Militar de Montaña 
, . 

Brigada di€, Artillería :O. Justo Pas
cuaL Hidalgo, distintivo de. Monta-r h con tres barras verdes. , 

'6'Sargento de Ingenieros D. Elidio 
Pérez Argudo, disLntivo d¡1 Bsquia.
dor-escalador con tres barras verde's, 
quedando anulada' la Orde-n de 2;!t de 
abril de 19,j.g (D. O; núm. 95). 

Regimiento Cazadores de' Montaf"a 
número 10 

Sa~g.ento de Infantería D. Fran
cis,ciO Rubío Marín, distintivo de Es
quia-dor-es,calrudor con cuatro barras 
verdes y dos doradas. 

Regimiento Zapadores de Fortaleza 
número 2 

¡ 

Brigada de, Ingeniero's D. Gon:zalo, 
Miranda. FernáJndez; \adieión d'e una 
barra verde 'a otr:a de'! mismo color 
y, dos doradas que con el dist.n· 
tivo de. MontaIla plOse'e. I 

Qtro, D: Esteban García, Nerítl, 'adi
'aión de una barra verde. a otra del 
~ismo color y dos doradas que con 

I~ distintivo de l\Io-n1,aIla posee. ' 
\d,0tro.," D. Angel Huiz Garay, adi

ción de una barra verde a dos dora
das que con el dis,tintivo de, l\lon

,taüa posee: 

10 de mayo de 1958 

a otra del miismo colnr y dos dora
Taid,as que, con el distintiv.o d'e:Mon-
taüaposee. , • 

Sargento de Ingenieros. D. Braul,ilQ 
NUIlo Guzmán, adición de dÚ's barras 
vemes a una, do:rada que' con el dis· 
tintivo de MOlntaIla !po.s,ee... , ' 

Otro, D. Amador Limeres Fernán
d'ez, ¡¡,dLció,n de una barra verde a 
dos del mismo. color y dns dora'das 
que con el dis,tintiv,o' de Monta~a 
pose~ ,e 

'Otro,D. Emilio Morfe Sanz, adi
ción de' dos. barras vel'deis' a una do
r'ada que con el distintivo de Mon-
taIla posee. ' 

Madrid, 8 de mayo de 1958,\ 

BARROSO 

Concursos 

Con arreglo, a lo, dispuesto' en la 
Orden de 1 de juLo de 1\f52 ([). O. nú
mero- 143)" se, 'anuncia· para s,er cu
bierta por concurs-o una vacante de 
c'6mandante de' la Es.cala c.o~Iliplemle!l
taria de cualquie¡; Arma' '(plantilla 
eventua1)', existente en la Hepres,en
tación de l-os PatranatO'sde Huerfa
nos de Militares de la plaza d'€' Sütia. 
\ Las¡ instan'cias de los s-oUcitantes, 
deilJi~amente . documentadas con 'co, 
pía de la ,Hoja de Servicios y Fícha
resumen y'Cursa:das ,por conductO' re
glamentario a. 'este Minis,terio (D.ir~c
c:ón General de Reclutamiento y Per
sonal)., deiberán tener' entrada en el 
mismo dentrO' del piazO' d'é' quince 
dí9-S,' ,r.ontados a 'partir de la -\cfe,ella 
de' pUblíc¡¡,ción de la presente ÜI'den,. 
siendo obli.gatorio para los residente-s 
en Afri,c,a; Canarias y Baleares, an
ticipar sus peticione!>, ¡por 't'elégrafo. 

Ma'<lrid, 7 de mayo de 1958. 

BARRQSO 

Recompensas 

Por aplícalción del De.cl"eto de 31 de 
-enéro de 194-5 (D.' O:, núm. 73), se 
concede' la Cruz del. Mérito Militar 
con distintivo> blanco de la clase que 
5e' eHa y pensiones anejas a la mis
ma" a lo~ j Mes y oficiales que a con

,tinuación se., relacionan: ,.' 
Otro., D. Pedro, Jo~ar Cascales adi

~ión de dos 'barras verdes a un'a do
'falda que con el distintivo de Mon-
taña posee. ,'Comprendidas en el apartado a) dél 

Otro, ' D. ,Mauricío CaIderón Fer- artículo ,1.0 
Uández, adición de una barra ve'r- ' " . , 
dea 40s del mismo colo-r y dos do-" capit~n 'de InfanteTía D. Juan Pe-

,radas que co-n el ,distintivo de Mon- láez NlÍñez" del T,erlCÍo Don Juan de 
taña pose'e'., ,Austria, 3 da La Leg,ión, cruz, de 

Otr{), ID. José, Garcf.a Garraceldo, primera' clase. 
adición, de una barra ver,de a: dos Teniente de Infantería D. Mríco 
del mismo color y dos 'dora,das que Pajares Rodrilguez, 'del Grupo de 
con el dist ntivo de Montaña posee. Fuerzas Regulares Indígenas de In-

Otro, D.Antonio Barreiro Rodrí- fa.ntería. Tetuán. núm. '1, lortl!Z de pri-
I(uez,adjción de una barr.a. verde mera clase. ~, 

,otro,' D, Enrique Caftlezas Andréu, 
de'l mismo, cruz de primera c].as.e. 

Otro, D;. Francislco Fernández Go:n-' 
zález" del mismo, <;ruz de prime
ra cI.ase. 

Oitro, ,D. Joaqufn' Fontes Sterling, 
\le1 lllJiSlIllo,cruz de primera clase.. , 
, Otro, D. Enrique Gallego' Gred.illa, . 
del mismo, cruz de prim.era cIase. 

otro>, D. Rafael ,Garuila Vaaifio Mo-' 
lina, del mismo, cruz de primera' 
clase.' , 

Otro, n. Eduardo Godino' Hodri- . 
guez, del mismo, cruz de primera 
clase. 

Otro; D. Manuel GueITer{) Bravo,', 
del mismo, cruz de prÍlll'era clas.e . 

Otro, D. 'JO~é Montoya Gaocía, del' 
mismo, cruz dé primera clase: " 

Otro, n. Miguel Ceijas Almagr'o, , 
del mismo, cruz de primera clase: 

Otm, D. Miguel Sáncllez noda, del 
Gru,po, de Fuerzas Hegu1ares Indige
nas de Infantería M,elilla núm: Z,. 
cruz, de primera clase. 

Otro, D. Manuel Martínerz Ruiz, del 
Grupo de F,uerzas tR,egular,es lndíge-' 
nas, de Infant'erüi. Ceuta: núm. ,3, c'r'üz 
de' primera clase. " 

Otro, D. Juan Suárez SUárez, del 
mismo, cruz, de primera clase. 

Otro\ D. Agusrtín Sifm SOIto,del mis
'mo, cruz ae primera cLase. 

Otro, ID. Ma,nuel Jimé'llez de Die
go, del Grupo de Fuerzas Hegula
res Indígenas de:' IrifanteriaAllmce
mas núm. 5, cruz de primera. clase. 

Otro, iD. .Aidolfo Mate Martín, del. 
mismo, cruz de primer.a. C;las.e. 

otro, D . .ros/éi Manso. IpiÍÍ'ia,d~l,' 
mismo'. cruz de prirne,ra clas.e. 

Otro, D., Jo,sé Vidal Maestre, dei 
mi"mo, Cruz de primera daBe. ¡' 

Otro,D. Constancia Azcona LólPez, 
del mi SIIllO , cruz de. primera ,clase. 

J1eniente aux'lliar de Inf,antería don, 
Marlcial Martín Sobas, d,álmÍsmo;, 
oruz de primera. ,Clase. ' 

Comprendidos en el, apartado' 11) del 
artículo 1.0 , 

J ... ' 

Capitán de Infa:ntería :J. L~li, Es-
p9.rza GoI1i, del Grupo' de Fuerzas 
Regulares. Ind!genasde Infantería 
Melilla nÚilIl. 2, cruz, de prLmera cla-· 
se, "pension¡¡,da con el diez por cien
to del sueldo de su empleo a partir 

,de 1 de marzo, de 1958., ' 
Tenient'e de Infantería D. Joaquín 

Castillo Santos, ,del :fercio Gran caiPL 
tán, 1 de La !L;egión.CruZ: de primara: 
clase pensionada con diez por ciento 
,del ,sueldo de su empleo, a partir de 
1 !de abril de' 1958. 

Otro, ID. Gaftlrúll Parra 'Mata, del 
miSiIÍló. Gruz de primera Clas.E; pf'n
sionlllda c.on el diez por cien,ta' del 
suéldó d'e su emplea., ,a parlir de 1 
de mayo de 1958. ,-

Otro D Teüdoro Camino Gaturla, 
del G;uP~ 'de Fuerzas Regulares In
dí,genas de Infantería AI'huc'emru;. nu
mero '5. Cruz de pri~era c:ase- pen-, 
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sionada ron el ,diez por ciento del Pensión del cuarenta' por ciento del Tetuán núm. t, Cru:2l'p,ensionada con 
sueldo de SlIl-en1(pleo, a partir de 1 de sueldo de su empleo, a partir 1e 1 dé ellO \por 100 del sueldo de· su em

. mayo de 1955. mayo ae 1958, eneja a la '::ruz cr,;:J.ce- pl'eo, a partir d!e ld,eagotsto d,e 1957. 
1'eniente <de Caballería: D. Gabriel dida por Orden de 22 de diciembre Otro, D. Alfo;nso< Vi-oente Pérez, del 

Cortes GallGía, del Tabor de Caballe- de 1945 (iD; O. núm. 289), Gru:po de Fu erl'Ja s , Regulares IndBge • 
. 'l'ía Rúin. 1. Cruz pensionada con el ,Otro, D, Ezergliel Morala Ca~aiía, nas de Irufalltería Alhucemas núm, 5, 
~l.iezpor ciento del sueldo de 'su em- del Grup') 'de Fuerzas Regulares In- Cruz pemsrcmada con el 110 p.or 100 del 
¡pleo, a qmrtir de 1 de. dkie.mbre dLgenas de Infantería Alhucemas nú- sueIdo die IS'U emv1eo, ·a pamirde 1 ,de 
de 1957:' 'mero 5, Pensión del cuarenta por olCtubre de 1957. 

Otro, ID. Ramón Gal'cía González, ciento' . del cueldo de su empleo, a Sargento músico ID, Fraruco 'Muela' 
d'8:1 Tabw de Caballería núm. 2. Cruz partir de 1 de fE'brero de 19:'>7, ane.ia Pedrada, del Te:rcio Duque de Alba, 
de !primera clase pensioná:da con el a la Cruz concedida por Orden de ,2 de La Le1gión. Oruz pens-ionad.a cón 
diez por ciento del sueldo de su em-, .1'5 de septiembre de 1945 (D. O. nú- ea. 10 lP'Ü'filOO del sueMo d'e su 'empleo, 
pl00, ,a partir de 1 d'e mayo de 1958, mero 21Q). a partir del (le 'fcl.priL de 1958: 

Capitán de Infantería D. Eduardo 
Comprendí,dos en el apartado c) del D'eLgado Morente, del Grupo de Fuer_ Comprendidos en el aparlad~C) 'del 

, artículo <1,0 zas ,Regulares Indígenas de Infan-. ártículo 1.0 . 

C;witán capellán n. Vicente Marín 
. Molifi~, del Tercio- Don Juan de Aus
,tiia; 3 de La Leg~ón. lPensión del 
veinte por o:ento del sueldo de .SU 

empleo, a partir de 1 de' eIJeró de 
1955, aneja a lá Cruz concedida por 
Or·dea de 30 marzo de 1953 (.0'. O. nú-
mero 13,. ' 
ComprentiÚLos' en el apartado d) del 

, artículo <1,0 

tería Te'tuán núm. '1,' Pensión del -- . 
cuarenta por ciento del sueIdo 'de' 'su 
empteo, a partir de 1. de maáo .de. 
1KiS, aneja a la Cruz concedida por 
Orden de 22 octubre ~e 1945 (D: O. nú-
mero 239), . 

Madrid, S de mayo de 1958. 

IBARROSO 

Por. aplic,ación del iDecl'\eto d'e 31 \1e 

PralQticante- de 2.a de Sanidad Mili· 
tar D. Antonio Ruiz 1\ea1: del Grupo 
de Fuerzas IRegulares Indígenas de 
I,n~antería Melilla núm. 2. Pensión 
de! 20 por 100 del sueldo. de su em-, 
pleo., a partir üe 1 de a,bril de [958, 
aneja a '!ta Cruzco.ncl,di,da püi' Or
den de 9 de mayo' de 1956 (D. O, nú-
mero .10S)., ' 

CO"lllaadalÜe de Infantería D. Fer- 'ene,ro de'1945 (D. O. núm, 73), se con
nando Con.treras Mún'Úez, del Grupo cede IIa ,Cruz -dIe primera clase del 
de Fuel~ Regulares Indígenas de Mérito cMilitarcon di,stin1.ivo b'lanco 
!lhf~nte.rí'a o~ta núm. 3: Pensión del y pensiones ~anejas a Ja misma, a los 
Itrsmta por CIento del sue1do de su· subofidales que a Icontinuación . 'Sle 

IÚltro, D. Justo AroilaMartínez, de~ 
Tabor de Gaballerla núm. 1. pensió~p¡('\ 
del .fO llür 100 de,~ ,sueldO de SUe:ri/11J 
pleo.; a partir die 1 d'e febrer,o de 19-', 
ane}a a la Cruz c,Q,ncedida por Ordem 
de 9 de mayo de '1956· (ID. O. nÚme.- . 
roO lOS).' ~ 

Otro"ID.Cayet.ano Burgos Barea, del 
ürlllPo. de Fuerzas lBiegulares ,lndíge
nas de lnfanterí,a Tetuán núm: 1., 
Pensión del 20 por 100 del sueldo de 
S'U empleo,' a partir de 1, de marzo 
de ,1958, aneja a la IOrUZ .conoedida 
por Oroen de 9. de mayo de 19156 

.empleo; a partir de 1 de abril de 1958, -relacionan. " 
anejan la. Cruz concedida por Orden . 

. ,de 8 4~ Bft)tiemb,re die 1945 (D. O, nú- Comprendidos en' el apartado a) del 
mel)') !'!Q. articulo_l1.o 

Ca.pitál!t de Infantería D. Miguel 
Muitor; A.rall'da, de.l mismo. Pensión 
<led treinta·, por <ciento del S'Ileldo 
del empleo de teniente, a partir de 
1 de junio de 19Ti, aneja q la Cruz 
oonoodida por Onden de 17 d'e abril 
<le ltrJO (J). O. núm. !}8). 
. Otro. D. Bduaroo Llorens Galais, 
de~ Grupo de Fuerzas Re/guIares Indí
g.mas de Infantería Alhucemas nú
mero 5. Pensión :«el treinta por ci~m
to dcl.sue1do de. su eIll,r¡leo, a partir 
de 1 de diciembre dé 19:i7, aneja a 
.a .CTur; concedida p·')r Orden de 20 
'd'e agosto de 1951 (D, Q, núm. lt>b). 

Teniente- de Infantería D. Andrós 
'Ar~g61\ Hables, del mismo. P~nsióll 
, del treinta por cieI1to del sueIdo de 
_ "u empleo, a partir de 1 de mayo de 

1958, an.eja a la Cruz concedida !por 
Or,dem. .de 11 mayo de 19:11 (D. O. nú-
mero 1313, .. 

Tetli'eIlte Auxiliar de Infantería don 
Gorgoltio,de luanaiMartínez, del mis
Iro. PeasiuH c.el treinta por dent.') 

(D. O. núm. 108). ' 
¡Brig:ada de 'Oaballería D. T o má s 

To.rres Ga'I'ICí'a, dl8il Tabor de Cal;alle
ría núm. 1. Cruz Sin !pensión. 

Sargento. de Infantería D. Manurel Comprendidos en el apartado, <l.) del, 
de Mora Cera, del tGru¡po d,e Fuerzas artículo 1.° 
Regula:r,es . IndígenaJS dil Infantería 
Tetuán núm. 1. Cruz' s1n pensión. tBIiigada de 'Infantería ID. Fabl'licia-

Otro, iJ). Sebastián González' JUI'a- nó Picó Guíjrurr.o, del Grupo de .Fuer· 
do., die1 Grupo, de ,Fuerzas lRJegulall'S's zas Regu¡lares Indígenas .de Infante· 
Indígenas de Infantería Melilla nú- rÍ'a Alhucemas núm. 5. Pensión del 
meI'O, 2. Cruz sin pens.ión. (jO ¡po-r 100d81 sueldo. de su 'empl1eo, 

,ollro, ID. A'lrfo'Ilso. Vicente P,érei, d'el ? 'partir de 1 d,e, agosto ,<le' :1957; ,aneja 
Grl,llpo de 'Fuerzas Regulares lndíge- a ,la Cl'UZ 'co'Ilcedidapo-r Oroen de 
nas de 'Infantería Alhuc:emas núme.; 20 d,e marzo de 19'50 (n. O. núm. 69)'. 
l'o-5.'ICruz s.in pensión: Sargento. de IÍ1fanteri,a D. Miguel 

, Sargento de. CabaIlerí,a n. Antonio Mata M,artín, del Grupo de Fue,rz~;í 
Lópezl Pél"ez" del Tabor de Caballéría . ¡3,egulares Jndíge,nas de lnfante,rI~ 
número 2. Oruz sin' tp.ensión. l:\fe1ilIa núm. 2, pensión del 30 po,r 

Otll'o., D: Emiliano Gil Sánchez., d.el 100 del sueldo de su empleo, a, par· 
mismo. cruz sin pensión. " ·tir de 1 de septiembre de 19~6, aneja 

ISargentü músico n, Franco Mruela a la 'Cruz concedida" por Orden de 27 
Pedrada, deilTer'Cio IDuque de Alba, di' febr~rj de 1950 (.o. O. n~m. 51)., 
2 de ,La LeglÍón. Cruz sin pensión." Ma,dnd, 8 de mayo de 1!h8. 

del sueldo d[ óu empleo, a partir de ,ComprendidOs en el apartado b) del BA,RROSO 

1. de diciembre d'e' 1957, anej/l a'Ja artículo 11.° .. 
Crúz concedida por Orden"de 22 dI' 
sepU"mbre <de 1945 (D O. núm. 216). 

'Comprendidos en ei apartado e) del 
articulo L° 

com:\nid.ante de Infantería D. Pas
cual Ue:ÍTera. S~Hs., del Tercio 'Don 
Juaa 4e ÁJustria, 3 de La Legión 

,:Bnigad,a músioo DI, ,Francisco Ba
rrón IRluiz, üel Tercio, :Duque de Alba, 
2 die La luegión. ,Cruz [lensionad:a con 
ellO !poOr ilOO del sueldo de su Bm¡p'leo, 
a OJa;rtir de l de mail'ZO d,e 1mB. 
. Sargento 'de I.nIantería ID. Mllinúel 
de Mo.ra 'Cera" del üru,'pü de ,FUerza,s 
Regulares Indígenas de IInfallltelia .. 

PERSONAL CI!VIIL 

Medallas de Sufrimientos pOI: la 
Patria' ,,, 

'con, arrelglo a lo dispuesto en el 
Reglament,o a'pTObado por Orde': mi-
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nisteria! de. 11 de marzoo de 1941 
(D. O. núm. 59), y por hallarse in. 
curso en.el apartado a), articulo quin. 
to del citado R'eglamento, se con·cede 
la Medallá de Sufrimientos por la 
Patria., con cinta anaranjada y ca
rácter honorí!ico, a¡' cabo licencia
do, ,e.x~prisioner.o de Rusia, D. Agus
Hn Ferl1ández Durán, residente en 
Sevilla, calle Beatriz de Ahumada nú
mero 15. 

Por el Gobernador militar a que 
cOorreSIPonde el puntOo de re~idencia 
del interes¡¡¡do, se dará traslado .a. és_ 
(e de la Orden de concesión .. 

Madrid, 8de maY9 d'ei 1958. 
i 

BARROSO 

----__ .... E .. -----

Dirección General 
de la Guardia (ivil 
Vacantes de mando 

· Vaca.te el' ~ando y dirección del 
rnlegio .de GU,ardia5 Jóvenes de .la 
~ardia Civil, se anuncia para. ser 

cubierta eÍl turnn de Lbreelocción en
t~ei ios coroneles de dicho Cuerpo, 
Primer Grupo, que deseen ocuparla. 

Las' instancias de lOos s'Ülicitantes, 
documentadas. conforme determinan 
las Ordenes .de· 1 de julio de 1952 
y 7 de agosto de 1953 (Dn .. OO. nú
merosH8 y 178, r<espe-etivamente), y 
curs¡¡¡das por conducto. reglamenta
rio a este, Minister:o (Direción Gene
ral de la Guardia Civil), deberán te
ner entrada en el mismo dentr,o del 
plazo d<e' quince días, carita dos a par
ttr de la fecha de, publicac;ón de es
ta Orden, siendo obligatorio para los 
residentes en ~aleáres, y Canarias, 
antici-pM sus peticinnes por lielégrafo. 

· Madrid, 7' de may,o de 1958. . 

BARROSO 

Destinos 

I 
- 10' de mayo de 1958 . 

Ascensos 

. POor reunirlas condicio'nes re,gla
mentarias ·se declar,an aptos para el 

·ascenso a brigada y exbtiendo va· 
cantes en esta Eoscala, se co-nc,ede 
d;cho empleo por antigüedad, con la 
de esta fecha, a los sargentos de la 
Guardia. Civil que ,se rel¡¡¡cionan, los 
que continuarán agregados' para él 
servicio en las mismas Unidades a 
ql1e a,ctualmente pertenecen hasta 
Oobtimer 'destino definitiv'o: . , 

Don Alfredo Garay Conej-Q, de la 
Comandancia MóVil de Sevilla. 

Don Angel Marcos Valdivie1so, de 
la 142 Comandancia. ' . 

Don ,r>edro. Sánchez Váúluez, de 
la 238. 
. non Gregnrio Pél'ez Gil, de la' La 

. Academia Regional. '. 
Don Rogelio Gancedo Lueje, de la 

141 Comandancia. 
non Pedm García Navarro,. de la 

Comandancia Móvil de Sevilla. 
. IDon FlorenciOo Barriga Cudero, de 

la Comandancia Móvil de Madrid.· 
" Don Jesrús, del Río- Calvo, de la 
222 Coniandancia. 

[JOon. Julián. Merín Cámara, de 
la 104: . 

Don Andrés Raña .)\lartínez, de la 
Comandancia MÓvil de Barcelona. 

Don Pedro Miñano Gómez, del Gru
p,ode. lnvestigacióri y Vigilancia de 
la R. E. N. F. E. . 

iDon Eugenio NOogales', Ro-driguez, 
de la,-22.1 ComandanQia. 

Don EugeniO Oliva Gómez, de 
la 231. .' ' 

Don FrancislOO Mnnroig. Bauzá, de 
'la 144. 

Don Ildefon'So ES[i,aña' Pérez., de la 
Comandancia Móvil de Barcelona. 

Don Manuel Olivar Fernández, de 
la. ComandaILcaia', Móvil 'de Ba;rce-
lona. . I • 

Don Vicente Mons Palomares" de 
la 134 ComantlanCia. 

Don Juan 'Fuentes> Tienza,d'e la 138. 
Madr1d; 5 de mayo de 1958. 

BARROSO 

( .;. He designado para cubrir las va-
\da.ntes de destino existentes en las Por reunir las condiciones regla-

Planas Mayores. del 5,0 y 43 Tercios mentarias .se declaran a,ptos.para el 
de la Gu¡wdia Civil, a los tenienVes ascenso a sargento y existiendo ya
comneles de' dicho Cuerpo' que a cantes ·en 'e'Slta ESlcala, se concede di· 
continuación se relacionan: choempleopor antigüeda~d, con la 

, Don Manuel Montero Galvache, pa- .de esta lecha, a los cabos· primeros 
. ra la ·Plana l\layor del 5.0 Tercio de 'de la Guardia Civil que se r.e1acio

la Guard:a Civil, cesando en su ac'- na'n, 'losque continuaráJ agregados 
tual situacion de «a las órd'enes 'del para el servicio en las mismas Uni. 
Dire,ctor generál». . dades a que actualinente pe¡;tenecen 

Don Miguel Tormo Lobera, para. la hasta oibtener 'destino definitivo. 

471' 

Luis IGar-c'ía G~tiérr·ez, de la 200. 
Samuel Cristo Repilado, de la tOO. 
Francisco 'Váz,qUle'z, Fernánde!L, .de 

la 232. 
.. Félix Maúute B"mes, de la Agrupa
ción de De.stiILoIS. 

José Alvarez Sotelo, de la 110 Co-
mandancia. > 

Diego López SaldaIla, de la 238. 
Francisco Cristóbal Gómez, de 

la 110. 
José BO'l'nes GO'nzález; de la 301 .. 
FranciSloo. VizClaíno Elánohell,de 

la 236. . . 
FranCisC'Ü Enriquez Flores, de 

la 139. 
Antonio Sánchez Busiillo, de la 205. 
Ramón García .Martín, de la DI- . 

re1cción General. 
Miguel Fernández Santaella, de la 

135' comandancia. . 
,~TlÚmás Ruiz Castillo,' de la 142 .. 

Pablo HOorrillo. Alfaro, de la 204. 
Justo Alonso Pascual, de, la 109. 
JO'ilé Morales Carmona. de la 134. 
Cándido Bernal Alvarez,de la 208 . 
Alfonso Gras Martín, de la Pla· 

.na Mayor de,l Tel'c:o Móvil. 
FraILcislCo Crespo Martínez, de la. 

140 Comandancia. . 
Carlos Javaloyes ,:Martínez, de la lO!. 
J.osé Gordillo Hernández, de la Pla-

na Mayor del 21 Tercio. . 
José Ortiz Elguea Carlbajal, de 

la 103. . '. 
Angel Eos,calante González, de 

la 201. 
Ramón Vicénsl Vicéns, <Í'e la 144. 
Federi·co Ul'íaVázquez., de la 301. 
Carlos. Medeiros Pérez., de la 235. 

.,.-JQ.sé Gar<";ía Moreno, del Regimien
tO' de la GuardIa de S. E. el' Jefe del 
Estado y Genieralfsimo de10s Ejér-
citos, . 

FraIliCislco Romero Campos, de la 
138 COffia¡¡danda. . 

Eugenio Gutiérrez, Alonso, de 
la 241. 

Federico' Román García, de la 242. 
JoaqUln García' Bravo; de la 221. 
,Manuel Gordón Segura, de la 244. 
Luis Tamayo Ortega; de la. 132. 

-Simeón Sánohez Montero, de.la 106. 
Eugenio García Atienz.a, de la Pla-

[18. úay 'r del 3'.<> Tercio. . ~. 
PeUro SáThohez Pardo, de 18.- 2211 

Cowándancía. ' 
Tomá" Chico Santos"de 1a 108. 
Marcelo Sierra Batalla, de la 12!. 
Juan Meneu 'Doñate, de la 101. 
Madrid, 5 de mayo de 1958. 

BARROSO 

Trienios 
Plana 'Mayor ,de ·43 Tercio de la Guar. José, Valenzu1ela· iMartílÍlez, de la 
dia Civil, cesando en su a;ctual s';· 205 Comandancia. Padecido error material en lá re· . 
tuación de .a las órden'es'del Dire,ctor . Antonio Reldondo Guerrero, de la dacción de la Orden de flecha ~ de 
¡¡-en eral». A,gru\pación de Destinos. abril próximo pasado (D .. 0. núme--
· l\[a;drid', 6 d'e' mayo de 1958. ' Andrés Moreiro· Mal'ICelino; . de la ro 96), pm la que se concedeh los 

207 Comandancia. - trienIOS que se expresan a distintos 
BARROSO Rafael Luq\le Vázquea:, de la 137. suboficiales de la Guardia Civil, se 

\ 

.. 



entenderá rectifica:da en la parte que 
'a oontinuación s·eexpresa: ~ 

Un trienio, por ll,cllar tres años de 
scrv'iicio desde su' ascenso - a sargento 

Sargento 'D. Ma>eario García Roa, 
del 1.0 TerCio, a partir de 1 de mayo 
de 11958. 

Otro, D. ValoerianoCarp i n,tero 
· Fernánd'e:z, del ,mismo, a partir de 
19ual fecha. . 

Otro, n .. Moisé,s' Vera Garcja, del 
3.°, a 'partir d'é igual fecha. 

ot1"O', 'D. A.ndrés Gómecz: Dorado, del 
~.Q, a partir ,de igual fecha. 
, Otro, D .. Victor COl'dero .Sánc:hez, 

. -del 7.°, a partir de igual feC'lla. \ 
Otro, n. José López Echa,Ti, del 

I 10, a partir de igual feep.a. . 
otro, n. Emilio Lá2laro Hueso, del 

. 11, a partir d,e igual fecha. . ~ 
Otro, n. Pedro A,paricio ~.Iartíne.,z, 

del 12, a partir ~de igual feclla. .\ 
, Otro, n. Juan de la Rosa Rodr¡· 
guez, del m;smo, a partir de igual 
fedlla.' 

· Otro, D. Domingo Pallo Calvo, del 
. 22" a partir de igual fecll,a. 
• 'Ot11O, D. Alfonso Gil Madera, del 
32, a ¡partir de igual feclla. 

Otro, D. Mariano' Sánchiez. López, 
del 34, a partir de igual feclla .. 
, Otro,D. ,,-\iHonso .De1ga'do Dotor, 

del mismo, 'a palltir de igual fecha. 
Otro, D. ManueL Cabero López, del 

mismo, a pártir de igual feclla. 
Otro, D. ,Manuel Sáez Vüchez. del 

36, a partir de igual fecha. 
atr~, ·D. ~osé Hfernández de la 

Flor, del 37, a partir de igual fe
cha. 

Otro, D. Lean'dro Rodríguez Bola
no, del 40, ,a partir de igual fecha. 

Otro, D. Ramón FUentes Estrella, 
del 42, a partir de tgual fe¿::ha. 
, Otro, D., Rafael Arenas' MOlrcillo. 
deL ~ a partir de igual fecha. 

Otro, D. Luis Bello, Royo, . del 44, 
a ¡partir de igual fecha. 

Otro. D. Pedro Hénriquez Contre
fms, , del mismo, a partir de ¡gual 
fecha. , :1 

Otrq, . (n.· Santiago 'Longas. Izuel, 
del' mismo, a partir de igualfec:ha. 

Madrid, 5 de mayo de' 1958. . 

BARROSO 

Nombré y apellidos 

Vistá la instancül.· promovida por 
el guandia se,gundO' de la Guardia 
Civil Alea.ndpoI' Sánah,ez, Manzano, 
con <llestino en el 24 Tercio" soJiCi
tando le, s,ea reotificaldo el expresado 
nombre ·porel de: Leandro, compro
b.aJdo dQcumentahnenw.~,t dere.cho 
que ~e a:siste, die' conj'ormidad con 10 
dispuesto en la Real Onden ~ircular 
de 25" de s.spti ermb re , de' 1878, (.Colec
ción I,.egislativa •. nÚlITl. 288/)1, he re-
1¡iuelto co.nced1er la rectlfic~ción' so-

10 de mayo de 1%8 

liIcitruda, débiendo 'hacerse en su do
cumeIlitación militar r~ co:rrespnn
dieIrte anotación poa r,a que' conste 
llamarse ~eandro Sánchez 'i\ranzano. 

Madrid, 5 de mayo de 1958. 

, \ SAR~,OSO 

, , , Iletiros 

La Orden die 25 de a:bril, último 
(J). O. núm. %). J)or la que, entre 
otros, pasaba a la situación de re· 
ti~ado por CIHn[)lir la edad reglamen
taria el guardia' segundo de la Guar
dia Civil Fran'cisco' Ancas Fuertes, 
de Ja 136 Comandancia, se entende
rá r-ectifieada en el sentido de que 
donde dlc.e ",Fuertes", debe d~cir:' 
Fuentes'. 

l\!¡¡¡drid, G de mayo de 1958. 

·m:RROSO 
/ 

----------.... ~a..~I .. __ ~----~-

I~tervención ,Generai 
'del Ejército 

CASA MI,LIITA!1l DE S.,E. EIL 
JEFE DEL ESTADO Y 
GENBIl~r.IISIMO DE 

ILOS EJEIlCITOS 

Ilegimiento de la Guardia 

Premioe de constancia 

can ,arreglo a lo dispuesto en la 
norma Vil de Ia'Orden de 19de fe
brero de 1953 .CD: O. núm. 44)., se con· 
fil"lIÍla la ,ooIloesión del premio <le 
constancia quié ae ha ,sido aprolbado 
po.r 'el Ex'amo. Sr_ General Subins .. 
p'ector de 'la tCasa MliHtar al :perso
n,a.[ que a ,continuación Ise ;relac:iona, 
a 'Parti:!" die ,la fiElCIha; qÍle 'a cadp. uno 
S8 le eeñala;. . 

Sexto premio de cor¡.stancj.a, a part.ir 
de 1 de junio d:e 1958 

Gua:r'd.ia de 1.a ID. Emique Rodrí.~ez 
lSierm. " . 
\ ICabo ID. Antonio' Medina Lige:('()i.. 
Guardia. de '1.a ID. Eusebio Moreno 

Martínez. 
IOtm, ID. !Miguel :Iglesias ¡Castilla. 
¡Guarnia die 2." ID. Fau,stino Alejan-

dre Martín, ". , 
otro, Il). Bernando MoHna. Gar.c.na. 

, Otro,,:DI. IRaheI ,CuibH.lo 'Cregorio,. 
otro, ID. Antonio. Es/calante R ,e b 0-

ll~& -
',/ 

Septimo premió de constancia, a ~ar
.tir de 1 de junio de 1958 ' 

Guardia de 11." D. Vioonte Sarrios 
/MartInez. 

. \ 

D. O .. núm. 105 

otro, D. José Gago Aguiiar. . 
IGum"ldia de 2." ID. [)avid tSonzál,eZ 

iMaI"Ttín. 

Octavo prerruo de constancia, a par
tir de 1. de junio de 1958 

Cabo, de 1." D: Jesús Heredia Eche-
varría. .' 

Otro, ,D. FraIJIclsoo, .Chao Ferrná>ndez. 
Guardia de 2." D. Jultán Tornil Oli

vler.a. 
IGu,ardia -de 1· D. Fran'Cisco 'Perta 

Ga:r:cia. 
Guardia de 2." D. QUIntín del Valle 

Buiz. . 
Cabo -no Severino Alvarez Blanco. 
Guardia '(le La. D. I~fanuel Pereira 

GÓmez. ' 
IOltro" ID. Francisco Jirriénez Jiménez. 

, Otro, iD. Félix Cano de la Fuente. 
otm, ID. Antonio- Lavado Mulero . 

.. , ' 

Noveno premio de constancia a partir 
, ",de'l1 de junio .de 1958 . 

CabO ID, Jo-sé López Manzanas. .' 
,Madrid, 8 de mayo- de 1938. 

'BARROSO 

INFANTEiRIA' 

ILa ILegión 

Señalamlento de sueldos /7 Ii"bereli 

~) 

Con' arreglo, al artílculo. único del 
Dooretó de 26 de o'ctubf€ de 1945 
(D. O. núm. 248), Sle'lCórucede el sue1-
do d'e sargento ál \ personal relac50-
nado a continua>eión, el que emp-eza
rá 'a diSlfrutarlo a' ¡partir dte [a fe-
OhM que, se indican. . 

Del Tercio Gran Capitán, 1, de 
La Legión ' 

Cabo ,Joaquín Abréu ,Guerra, á ,par-
~ir d'll ,lo de marzo de '1953. , 

'Otro, '/Diego 'G'ómez Veiga,l/I. par-
'tir de 1 de marz,O' de .1953. . 

otro,., Antonio Martínez Funández, 
·a partir de 1 de febrero. de 119.58. I ..:~ 

DeL Tercio Duque de' ALba, 2 de' 
IfIl Legión _ . 

¡Gab.o 1.0 'Manlj.eICo~balán Belmo'il-
te, a partir de 1. de abril de 1958. , 
'¡Cabo Francisoo Martínez Serrano; 

á :¡:rartk die ,1 de .ago.sto de 1957. 
Otro, H.afae'l Morante Mambfiilla, a. 

p:artir d'e 1 de octubre de 1%7. 
OtrQ, Antonio González Garda, . a 

ipaJI"till' ,de /1 de julio ~l.e\ 1956. 

Del Tercio' Don íuan de Austria, '3 de 
La Legión I . 

,1000.0 1.~ José 'Cueto Alvarez, a par
ti:!" de 1 dé marro de 1958. 

.J 
~. ' 

¡ 



D. O. núm. 105 

Cabo Fl:ancisco, TruelJa Abascal, a 
partir, de 1 de d,iciembre d'e 1957. 
, ,1 

'Del tercio Alejandro Famesio, 4 de 
La LegiIJn 

Cabo Antonio' Cabrera .-\r en as , ,a 
~rtir d{l 1 d:e abril d:e 1958., , 

!Otro,. PetronHo Resino Sá:nchez, a 
partir d'e '1 d,e rrnarzo de 1958. ' 

Otro., PasClUal Navarro Zaragoza, a 
parUr de 1 de abnil de 1958. 
'Otro, 'Frnp:cisoo iDíaz 'BI()!>as, a p'ar
tir de 1 dé marzo de 1958. 

I OtrQ, Anto,nio,'Lópiez Blanro, a par· 
tir de il de. octubre de 1956. 

OtT<J, Miguel Jiménez C<Jrrté6, a'par~ 
tir de 1 de abril de 195-8. " ' 

Otro" José ')\'I,artíln San21, a partir 
de '1, de feb,rero de 195-8. 

, OtrÜ', Salvador Mesegu1er ,Medina, ,a 
partir de 1 de marw de 1968. ' 

Otro. Gerardo Martínez Terrazas, a 
pantir de 1 de 'ener-o de·1958. .' 

¡Otro, J<Jsé RamírezCabezas, a p¡¡.r-
tir de 11 de mayo die 19;)7. ' 

'Madrid. 8 de mayo de 1958. 

BARROSO 

ESPECIIALI5.TAS 

Enganches y reenganches 

SeñalamIento de sueldos Y' habe .... s 

Con arreglo, al De,crleto de 5 de ma
yo- d~ 1941 ([l. O. núm. 107), se c<Jn
cede el e,hganche !p>o.r cuatro años y 
períodos, cuatr1ena¡'e~, de reengancb:e 
qué se indiean, al personal que' se 
relaciona a' continuación, con 10'5 de
vengos que' el cua,dro' anexo al' ci-
t¡¡¡do Decrei() establelce. ,'; 

19ualimente, y como' cOlffi[lrendido.s 
en la .orden de 28 de abril de 19.50 
(oO. O. núm. 99), s-e cOoncede el suel
do de sargento o brigada al pers<Jnal 
que también se indíea, debiendo lla
cer!>e. por los 'cuertpüs respe1c'tivos :Las 
anotaciones, en la filiación d'e los in
teresados. 

'Gaballería \-

~ 
, C?-bo espe.cialísta 'para,dista José 
'Pérez' García, del ;p.rimer'De~ósit<J 

de Sementales, segun-do período cua
trienal' de l'eengancihe con antigüe
dad de 28 'de abrll de 1938. 

Sal'gento es¡pecialisía pa,tádista 
don Jesuls He'Y Fe'ITández.,' d,el, 'c~ar
to. DelPósitode Sementales, sueldo 
de, brigada a' partir de 1 de abr'il 
de '1¡f58. 

Cabo primero-_ eS!pe'Cialista ,paradjs
ta Belarmino. Valladar,es González, 
del quinto Depósito de Sementales, 
'Sue1do de, sargento a partir de i de 
mayo. de 19"Js. . 

Sargento espeCialista paradista don 
Félix ,Aoollano' IMioT~les, del.' sexto 

10 de mayo de 1958 

!Depósito' 'de Sementales, suE;\ldo de 
brigad.aa partircde 1 -de mayo de,1958.' 

Cabo €SIj}e.ci'alista paradista LuciQ 
Garro FraHe, -del mismo" segundo 
perí<Jdo cuatrie'nal de reenganche 
con ,antigüedad de 28- de abril 
de 195-8. 

OtWl), Antonio Cano Lupión; d'el 
'séptimo Depósito. de Sementales, se
g'lmdo períodocmatrienal de reengan
che con antigüedad de 28 de abril 
de 1958. " , 

?trü, ' I-I~gij1io. IM<Jrales Cruz,' del, 
mismo, segundo, período cuatrienal 
de re.enganche co.n antigüeidad de 2S 
de abril de 1958: ' 

A. rtillerfa 

Ayunante especIalista' mecánf,co 
,electricista de la lB'aina .AD ~ieny.eni
do Arnillas, Marin, del Regimiento 
de Artillería núm. 41, enganche cua
trienal c.on anügüed,ad de 6 de 'agos
,to' de 1956. 

Cabol '€spe:ciaHslta me,cáJücó, elec
tricista Ide M. Rama .AD José" Dom1n
guez Requena, "del' RegÍmiento'd,e 
Artillería Antiaérea núm. 74, engan
cJhe cuatrie,nal con antigüel(irud 'de 
20 de ¡'ulio de 195- ' J., . :f:., 

Ayudantel eSip'ecialls~a mecánico 

m' 

A' p'artir de 1, de octubre de 1956 

,Satgento, de ArtilleríaD. Fernando 
!I."avas Sánchez, del R'e,gimiento de 
Artillería núm. 9~, r'e.ctific3JCíón 'de 
la OTiden de 18 de no.viemJbre.' de 
Hí5~ ([l. O. núm. 260). 

A partir 'de il de agosto de 1957 . . .. " 

:Sargento dé Infantería' iD. Eiadio 
Escudero Pedro.so.. del G r u p o. de 
F,uerzas Regulares de, ~nfan,terí8. :Té-
tuán núm. 1. ' 

A, partir, cDe 1 de diciembre ,de 1957 

Sargento' de Inf;ntería D. Cán(}ido., 
Go-nzález, Mo.rillo, del Regimiento de 
lnfánterí.a Teruel núm. ,48. ' 

A partir de 1 de febrero de 1958, 

Sargento -de Intend~néia D. Eugenio 
López. Vare la, -d'el Grupo de Tropas 
de Intendencia de Canarias. 

A partir -de 1 'de marz~ de 1958 

Sargento de Ingenierhs D. Gabriel 
JuradO CapUonch:, ,de la Agrupación 
Mixta de Ingenieros de, Baleare.s: 

. el ectri'cis-ta de la IRlarna cA. jo,sé A¡;¡~ A partir de .1 de abril de, 19'58, 
tonio Ruiz Riva.s, del mismo, en-
ganohe, cuatrienal con' antígüeda'\l Sargento' Ide Inf t . D T . 
de' 6 de agosto de 1956., • .¡,an ena . <JmM 

Otr, o, Enrique Barrado Go-rdón dé S}món :Martin, del GrU[lo de, Tirado-
, " res de Hni. 

mismo, enganche cuatrienal con an- Sa.rgento de Caballería 10. Buena-
tigüedaJd die 6 de ,agosto de 1956. ventura Bern.abé Antolín,del Regi-

:Otro, Antonio Iglesü:\-s Per,ea <;lel 
mismo, enzaniclhe cuátrienal ,con" an- miento de Caballería Dragones de 

u Pavía núm.·4. ' 
tigüedaid de 6' de agosto de 1956. otro, ID. ROlgeHQ' Carrasco 'Ramos, 

Otro, José Suárez Fernández, del- del T3ibor de Caiballería núm. l. 
m;s~o" enganche cli,atrienal co_n an- Sangento ,de Artillería D . .Victor GL 
tigueld3id de. 6 de, a>g1~,sto de 1!156. mavedila Roorí}roez" del Regimiento 
, ~tro, Vicente Martm. Morales, de} de l-\rtillería núm. 3. .' • 
~lls.mo,engaIJ¡che cuatnenal co~ an- ' Sargento -de Ingenieros "m. Juan, 
tlguedad de 6 de ag<Jstod~ 1956., Burgo'a Al-9-arado, de la A,grupacJón 

.Otro, Arrl).ador AUo~so ~onzález, de de Tl'ansmisione,SI núm. G. 
la' A-cademia de, Artllle.rla;, en.ganche 
cuatrienlll con antigüledald. de 6 de 
agosto de 1'956. - , , A partir de 1 ~e mayo de 1953 

Otro, Carlos Medina Rodríguez, de 
la ,misma, enganche cuatrienal 'c,on 
antigüedad de 6 de agosto de 1956. 

Sar,gemo cíe Infant'ería D. Juan LÓ
pez :Vaquero, del Regimi'ento Caza-
doresl de M,ontaíía núm. 1. . ' 

Madrid, 8 de mayu de 1958, 

BARROSO 

--,-
, V AlllAS AIR,MAS 

Señalamiento de sueldo' 
de brigada 

Con arreglo a la Ley de 22 de di
cie.mbre de 1953, (iD. O. 'núm. 290). 

'se Ico.ncede el sueldo. de briga-daa 
lOos 5:lJrgentos d.el Cuerpo de Sub
'ofi.ciales,dellEjército.que a Icontinua
ción .se relaciona, !Con e.fectos a par
tir d.e lrus fech¡¡¡s que tanibién se 
jndi'Can. ' 

Otro, D. Enrique, Gárcía Rodríguez, 
del iReghniento Caza-doresde Monta· 
I1a ,núm. ;l.Z.' ' 

Otro, D. Antonio Herrera Trujill<J, 
de~' -Regimiento de. InfaI(terla Ca
narias núm. 50. ' ~ . 

Otro, ID. Antonio Mel'án Hernández, 
del Grupo de Automóviles' de Cana-' 
tias.' ' \ , 

A partir de 1 de junio de ,1958 
/ " 

Sargento de Artillería iD. 'Jesús polo 
Díaz, del Regimiento de ,Artillería 
Antiaérea riúm. 71. ' 

otro, D. Juan· Fernánde-z Pérez, de" 
La ES'Cuela de Aplicación y Tir<J de 

. Artillería. ' 
Otro, iD. Santiago López· Andrés, 

de la Academia de Artillería, 

/ 

" 
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. Sargento de Sanidad D. Pedro Cha_ 
morro Rodríguez, 'de la Agrupación 
de SanidadiMilitar núm. 3. 

ciales ¡de la Legión que a continua
ció n se. relacionan,con efectoo a par_ 

.tir de la fecha que también.se indica. , . 

COl\ arreglo a la. Ley de 14 de.abril A ,partir de.1 de marzo de 1958 

de 19:ioi Fn. o. núm. 86), s·e conce.de Sargento D. Ernesto Borrajo Pala
igualIllmlte el sueldo de brigada a cin, del Tercio. Alejandro Farne
los sal1gelJ,tos del Cuerpo de Subo¡[i- sio, 4 d,e' La Legión. 

A pa~tir de 1 de abril dé 1958 

Sargento D. 'Maiías, jiméne~ Velar
de', del Tercio Alejandro Farnesio, 4' 

, - - / 

de la Legión: , 
Madrid, 8 de mayo ,de 1958. 

. -~ .. . BARROSO 

DECRETOS DE OTROS MINISTERIOS , 

'MINISTERIO DE HACiENDA' 
CONTINUACION de~ Decreto por e~ 

que se aprueban~os textos ref'Un
didos de la Ley y' Tarifa 'de los 
Impuestos de Derechos Rea~es y so
bre Transmisiones de Bienes. 

tuyeron al amparo de lo dis[luesto 
en .el artículo 15 de la Ley de'i de 
julio de 1934 o del artículo 14 ,de la 
Ley de 25 de junio de 1935, no goza, 
rán deben.eficio alguno, pm' las am
pliaciones' dé capital 'que realicen 
a ¡partir de la fe:cha de publipación 
de esta Ley. 

puesto ál amparo de la,s Leyes de 
19 de abril de 1939 y 25 ,de noviem~ 
bre de 1944 y Decretos-leyes ·de 29 de 
noviembre de 1948 y" 27 íle noviembre. 
de 1953, y que antes de 1 de julio ' 
de 1"958 mod:ficasen su objeto social, 
es'tablecierido como tal la Jinalida·d 
exclusiva. de 'construir viviendas de 
renta-limitada, no tributarán por tal 
acto. 10 .. Las Sociedades que se consti-

11. Las SO<CÍe·dades·· inmpbiliarias 
que diScfrútan deexenció:rt 'del im-

. rARVA GENERAL PARA L!\. EXACCION DEL IMPUESro DH DERECHOS REALES, TEXTO REFUNDIDO DE. 21 
DE MARZO DE 1958 

Núm.' 
da 

orde. 

1 

4 

5 

• 

Con e e pt o 

'--~~~--------------~ 

Tipo 
al tanto 

p'or ciento 

Adjudicaciones.-'De bienes inmwebles 
y derechos reales en pago de deu
das o de su asunción o para pago 
de ellas .¡ •••••••••••...•..• - ••• '" '" ••• 6,00 

Adjudicaciones.-'De bienes muebles 
en pago ·ele d?udas o de su' asun-
ción con carácter de p1:ll1Petuida·d ... .3,00 

A.djudir:aciones.-De bienes muebles, 
temporalmente Q en comisiÓn para 
pago de deudas ......... '" '" '" ... 1,50 

Anútaciones de embargo~ y secuestros. 
Las anotaciones de embargo, s,ecues
tro y prohibición de enajenar ya sé 
verifique por mandamiento judicial, 

. o en virtud de contrato con 1a sola
eX'cepción de la", que se re.alice1\ 

, en favor del acre Mor hipotecario o 
prendario ...... ; ..... '" '" '" ... :.: 0,75 

Anlicresis . ..'...Los contratos en que se 
constituya o. extinga ,este' derecho. 1,20 

Arrendamientos. "7 La ,constitlllción 
de arrendamiento de bienes de dB>-

rechos o aprO'l'ech amientos de t.o-
das clases, cualquiera que sea la na-
turaleza del documento en que cóns-
ten, su cuantí.a y duración" incluso' 
los arrendamientos a tanto alzado 
() en btra forma, de la' re'caudación 

. de contribuciones., impuestos o ar-, 
.bitrios; las prórrogas., suba:rriendos. 
bUbrogáciones., cesiones y retroce
siones de los arriendos sujetos al 
impuesto, cOffi[lrendiéndos,e entre 'es
tos los contratos de arrendamiento 
(\e las adjUidicaciones de proyectos 
d~ ordenaciÓn de montes) públicos;, 

" 

Núm, 
. de 
orden 

8 

~ . 
Tipo 

e o n e e,p t o '" al tanto :!f,7\ .. 
por ciento\~ 

y los cqntratos de prestación de 
servicios personales, así como Las ~ 
cesiones, subrogaciones y prórrogas 
ode, los mismos, siem[lre que' no 
o'stentando . aquéllos car¡í.cter de per- ..... 
manen'Cia y. excediendo en c,uantía • 
de 20.000 pesetas" stl reifieran a acti-

'vidades pTOifesionaÍes por tiemp'o li- . 
mitado u obra determinada, tengan 
o no carácter de exclusiva y cual-, 

. quiera qu ese a e,l .documentO' en 
. que e·onsten :':' '" , ....... : ........ . 
Asoci(ljctones obreras y Cooperativas.

Las adquisiciones de bienes y 'dere
chos de todas clase:;, por herencia. 
legado o donación que se' realicen 
por Asociaciones O'breras legalmen
te consti tuíd.as . y \ que pers,igan me-o 
ramente fines instructivos o de me
joramiento de las condiciones del 
trabajo y -por las AsaciaciQnes co>
operativas de socorros mutuos que 
formando un fondo social con las 
entDe'gas o cuotas periódicas de 
sus asociados y con los donativos 

_ benéficos que- reciban se. limiten a 
repartir pensiones o auXilios a lOs 
mismos sacios o a sus familias, en 
casos deterrrlinados de par.alización 
del traíbajo enfermedad,o muerte; o 
al sostenímiento y educación de los 
odes·ce·ndientes de los· asociado,s, tri
butarán, según su cuantía, por el . 
tipo que cOrresponda de loe s,eñala-

. dos, para las hooencias a faVOr de 
los hiíos. . 

Benefioencia e instrucci6n pri:vd.da.s. 
Las adquisiciones de bienes y .dere
chos 'de toda,s· clases realizadas por 

. ,los establecimientos de .beneficen. 
cia· o instrucción de carácter pri-

!!,75 

, . 
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Núm. 
de 

orden 

/ 

'. 

9 

10 

11 

\ 
ti 12 

13 

I . 

14 

Tipo 
Con~epto al tanto· 

por éiento 
-----

vMlo o fundación 'llar1t'cular, salvo 
. el caso de que por la niiturale'z·a del 
acto en si les corresponda otro tipo 
inferior de tributación '" ........... . 

Per el IIÍismb tipo tributarán las 
transmisione3 de bienes o. derechos' 
!!Iue por actos "inter vivos» o por tes~ 
mento se destinen a la fundación de 
de establecimientos' o. jnstituciones 
de beneficencia o de instrucción pfi~ 
vadas. . . . 

Cuando-las adquisiciones ó tr.an&
lllision'es tengan lugal' en lavar de 
personas, Asociaciones o Socieldades, 
'1 no de los. establecimientos mis·. 
mos de beneficencia o de instruc
Ci~l'I, a que se refiere este ;número, 
ile aplicará el que cOTresponda de 
~sta tari.fa, . según el concepto de la 
wdquisición o transmisión. 

Eitne¡¡ y Censos del Est~do.~Las 8id
«\l.isiciones diTectas o pr.imeras de 
lGS bienes y ·censos del Es'fadó, las 
re.dencionesde los' mismos censos .. 
., las de dominio útil u otra. Clase 
de aprove'chamiento que se l'eali-. 
,en eh virtud. de las Leyes de des-" 
o&1IIl()lrtizadora ... ... ... '" ... ... ... . .. 

fJ,peUan..ías y cargas eCZesiástic,as.
Las transmisiones de bienes de Ca
pal-la.nías y cargas eclesiásticas, Pa
ln,nales,Memorias y obras pías y 
la redención de dichas' cargas que 
i<'l reaHcen con &rreglo al acuerdo 
~l!I.e &8· celej:lre con la Santa .S~de . en 

'cumplimiento de 10· prevemdo ep. 
el artículo XII de·l vigente -ConcoT-

. 4'alio .... ~ .............. , ...... : .......•... 
~4uLas.-Las cédulas, titulas u obli

gaciones hipote-carias, al portador o 
Ilominativas; que se -eunitan por pe.r
sonas naturales o jurídicas· de to
da claEe qpe no se hallen compr.en,-
didás en los números B2 y 63 ..... . 

t:éttulas,-'-Lrs mismos títulos o docu
mento'; mendonados'en el número 
anterior cuando no estén garantiza-
405 >con hipote,ca, d~.vengarán el im
puesto 'en .concepto de. préstamo. ; 

Censos. - La constitución, reconOi(ll
miento, transmisión, modificación, 
extinción o redención de cesas" fo
ro's y sUlbf.mos. 

Si la transmisión se verifica por 
'. título hereditario' o donación paga

rá conaneglo al grado de paI:e~
tesco. e'ntre el causante y el adqUl-

. rente: '-, 
r;e¡¡i6nes.~Las, cesiones' o subrogacio

Il~S a títu;o, oneroso de derceh.os 
~ales sobre bienes inmuebles. ¡nclu-
&O el de hipoteca ..................... .... 

C-uando' constasen en documento 
,1rivrudo; se recargará la cuota liqui-
4~da en ellO por 100.. . 

. Las que de los mismo.s bienes' y 
".rt!chos se realicen' a título lucra
~ .. o prugarán por el ti:po de . las, h9-

·.....,.ias. 

... . 

0.50 

0,60 

1,20 

B,OO 

Núm. 
de 

orden 

15 

16 

li 

118 

20 

475 

Tipo 
Con c e'p t o al tanto 

por ciento 

Las' cesiones de, bienes: muebles 
yalores, efe'cto,s y.metálico, ya sean 
con el carácter' de· subvenciones u 
otro análogo, pagarán por el tipos€
ña1wdo a las transmiiiones de bienes 
muebles. 

Comprav~nta.-La compraventa o ena
j enación de bienes, inmuebles y de.
recJ-l:OS reales constituí40s sobre los 
mismos, ya sea con cláusula de re
trocesión: o. sin ella, siempre que 
el valor d>e los bienes 'exceda de 
1.000 pesetas ... '" ... ... .... ... '" ... 6,00 

CUando· constasen en do·cumento 
priva.do se recargará la cuota li-

quidadá en un 10 por 100 .. 
Las de bienes, muebles y semo

v:entes pÉl;garárt ¡por el tipo corre,&
pondiente· a la transmisión d..e bie-
nes muebles. . . / . 

Las transmisiones onerosas. de bie
nes inmuebles o dere'chos reales 
constituidos sobre los mismos otor
gadas por los padres a faNor de- los 

'hijos legítimos . naturales o adopti
vo·s, se liquidarán por este número 
la tarifa salvo que dado el valor de 
lo transmitido el tipo corresponJ 

diente de la 'es.cala de heréncias 
:fuere mayor, en cuyo caso se íl-Pli
-cará este. último. En los casos de 
co:ncIdencia de apellidos entre el 
({ompra1dor y el vende.dor o el cesio-

I nario y el cedente si no mediase 
relación paternofilial, dará fe de 
ello el Notarioautorizante o 'de con
currir testigos de conocimiento, d.e .. 
loque éstos .aseve·ren al re~J·. 

. Concesiones . administrativas. -:- Las 
siones otorga.das por el Estado o las 
Corporaciones locales ·cuando s,ean a 
perpetuidad' o no revertibles ......... :.. 1,50 

Las: mismas concesiones cuando sean 
temporales o hayan d~ revertir ~l 
quela.s, Cü:ncedió o entrar en el domI-
nio 'Púbhco ..... , ...... , ............. ; ...... ,... . 0,76 

Concesiones administrativas ITrans
misiÓn de).~LDs actos de traspaso, 
cesión o· enaj enación de las co.nce
siones· 'administrativas y.la transmI
sión por' contrato. de las obras en 
ejeCUCión o una' vez rea~:zadas, siem
pre que· las concesiones' y obras. ha
van d,e 'revertir a la entida.d que las 
concedió.' 0.- entrar en el. dominio \ 

. Ipúblico . .'..................... ....................... . 0,60 
'Los mismos actos y transmisiones" 

cuando las concesiones no· sean re· 
vertibles sino ntorgadas a perpe.-
tu;.dad : ............................. :................ 2,,40 

Cuándo ·los actos o tTansmisiones 
a que se refieren los números 1~ Y 
19 se verifiquen J,l0r título l1eredltl!~ 
rio o dOnación tnbutarán por la es
cala 'establecida para las h~renciai'. 

. Contratos de obras-:-'-Los contratos de 
ejecución de obras de toda clase, ya 
se celebren por part:culares o por el 
Est.ado y corporaciones oficiales. 



.\ 

,\ 
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NÚm. 
de 

,orden 

. ¡ 

21 

10 de mayo de 1958 

Tipo 
¡(. o n e e p t o'' al tanto 

p~r ciento 

aunque no se ha.gim constar en es-
()ritUl~a. Ipública' ..... : ......... ~ ... ' .. , ...... .. 

Trilbutarán ¡por est!r, concepto las 
declaraciones 'de obra nueva de in: 
muooles o buques si no habiéndose 
satisfecho' el imp1k;;to pore'l contra • 
to ,de cüns~ruC'c'-ón se justificare que' 
la totalidad de los, materiales> per.· 
teneCian a la persona a cuyo> favor 
se hace la dE"claración. 

Contnatos de surr¡inistro . ......,Los contra· 
. tos de suministro' de, víveres mate· 

l'ÍaIe" u otJ-os biencs, mtlE'ble'S ae 
cua:qlli81' dasa' y ,los de a:basteci
miento de ag'ua '! lu~,fuerza mo~ 
trz y demas analog-os""", .. ""."". 

Contratos mixtos de ob71as con· sumÉ.
nistro o, c!e suministros' con ,servi
cios personales .-Loscontratos de 
ejecucié,n de obras. de t{jdas clases 
en lüs que el contratista suministre 
I,os elenlr'l1:os necesar:os para su rea· 
lízacit'm, cualquiera que s,ea la parte 
del p,E"cio total que se asigne al 
concepto de' conll'ato de obr?-s y al 
de suministro, y los contratos de 
'suministro en los, que 'aparezca en"·. 
globada la <prestación dé servicios 
personales, cualquiera 'que sea tam
bien la' parte del precio total asig
nado a uno y otro concepto" .... ,~ .. , 

frbutarán p.or este númem las,' 
df"claraciones de obra nueVa de in
mueble si no '5~ acredita habúse, sa· 
ti"fecho el impue8to por el contrato 
de co¡;¡struC'ción. ' 

Derechos reales.-La ,constitución, 1'e
conocinüento ,mOodiücación, subro
gación, trasmisión y extinción, por r 

contrato, acto judicial o' adminis
trativo de. derechos reales sobre los 
b:enes inmuebles' .. oC .. , .................... . 

. La transmisión de los mismos de
iec]¡o~ por título hereditario o' do
nación devengará el tipo seiÍalado 
p'ara, lías her,e<ncias según ,cuari<tna 
y el grado de paTentesüO. 

Donaciones. -'Las donaciones, tanto" 
entre vivos como «mortis causa"; Y 
cualquiera que sed la cl ase de b' e
nes en q'tle consistan" tribut.arán 
como las herencias s,e,gún su cuantía 
yel grado de parente,s,co e-ntre el 

.:donante y el donatario. 
Dotes.~-Las dot.es, tanto vOiuntarias 

como necesarias', pagarán cOTIla las 
donaciones. ' 

. l:xpropiaci6n forzosa. -Las adqUisi
ciones. -de terrenüs con des,t'no a la 
construcción de .fe,rrolcJarI1Ues o de' 
cualquier ,otra 'concesión adminis
\rativa, de' las mencionadas en 'el 

• número 17 de esta tarifa (nle se' ve· 
\rifiquen a virtud de la Ley de' Ex· 
propiac:,ón Forzosa aun cuando t.en-. ' '. \. ~ 

0,75 

3,00 

(Núm. 
de 

orden 

IZ7 

D. Ó. núm. :105 

e o n e e p 't o 
. Tipo . 

al tanto 
. por eieilto 

'ga !lJ\lIgar ¡poi 'cónvienios p'articulares 
,que \hagan 'irll11€loesarios los trámi
.tes. d.e' di-cill.a Lay, sf.'empre que las 
;coI1Cesiones y oIb-ras, así C()lIIlO los 
i'eITenos ,aidquiridos, h,ayan de T'eV/er-

----. . 

tir 18. la €ntidaxIJ que itas otorgó... 0,00 
Las má '3lrnas\aldquis~(jiones, 'cuando 

no sean revertible,í)¡ las conéesiones 
obras y terrenos,· sino concedidos 
a ¡perpetuidad .................. " .......... :..... ,1,~ , 

Trtibutarán IPOJ' ,astIl número 1005 aJe.: 
tos y. contratos, que se' realicen u 
otorguen por las Entidades o. Empre
sas ,cOIncesio.narias da, ruprOovecha
mientos fP¡idroeléctti-oos" -o sim¡ple
mente ihfdrauli-oos ¡para ,adquirir ,te-' . 
;r¡reno,s destinados a en¡tb,alses, aun 
cuailldo ,en ,equi\'alencja del vruor de 
[06 bienes lexpll'opiados se entreguen 
ot.ros inmuebles a ¡'os' propietarios 
desposeido-s, salvo lo dispuesto en, 
el número 55 del artículo 3." de 
la Ley. 

Fianzas. ~ La 'oonstitución, p1odiflica
ción'y cancelación de fianzas de 
carácter personal, ya sean volunt.a
Tias, lega:les, judiciale~ o', adrniniSi:- ' 
trativas, . cualquiera que Slla su ob
jeto, la' obligación q'ue garanticen 
y' la clase' de documento, en' que 
consten, incl,uso las que los' funcio
narios y contratistas otorguen en 
favor del Esta,do, con excepción de 
las 'que !presten los tut():res 'Eln gará.n
tí.a del ejercicio de'su c.argo y de 

• ~as que garanti<ceI1 el¡ cumplimien. 
to de ~olIltrat-os mffi1canütes ,exen-· 
tos o.no- sujetos al impuesto .......... 11,75 

Fideicomisos . .....JLos fidei'OOJllloos, ,croan.
do dentro de los plazos en que deíbe 
pra>ct¡'carsI8.)a liquidación no séa 
'conocido, el heredero fideicomisario, 
pagarán con arre¡glo a los tip-os es.-' 
ta:blelCidos para las; herencias entre 
extralios. ' 
,.Si dentro,' de diCtlJOrs plazo¡g, {uc&/! 

conocido el heredero fideicomisario, 
'satisfará éste el impuesto: correspon. 
diente, con arre.glo a la escala selia.: 
la¡¡a paTa las ll¡erencias, según su 
cuantía.y el grado de parentesco. ' 

Cuando el heredero fíduciar:o Plle:. 
d'a dispone:r" tem¡pol'lal o vitaJ.,icJa· 
menlje del tndo o [p,arte de 18: he:ren
!Cia( 8e ,reput,ará Icomo usufru,etua.rio, 
~ Ipa-g3JI'á ,con a!'ll'~g[o al ,grado de 
lPal'lentres~o .'Clonel causante.' . 

H erenc'ias .--'lI.Jas transmisJo\,es püT he
rencia, legado, mejora o do'n&ci6n, 
de IClUalquliera d&se d'e bUenes -o de
rechos, s:r.viendo, de base la parte 
,aF'cuotla que IcD,rrssp()nda 'a, Ciada 
heredero. ~ . , 

En fa,vor de hijos legítimos o legiti
mados por, subsigp.iente mátrimonio: . , 



Núm. 
de 

orden 

30 

31 

. q~ , - . ~~-----~_':""-_-'-----~~-----

,e on ce p tos 

I 
a) Hasta 1.000 pe,setas ... .. ... ... . .. 
b) De 1.000,01 a 10.000-pesetas 
c) De .10.000,01, a 50.000 id,em 
d) De: 50.000,01 a 100.000 ídem 
e) De 100.000,01 a 2bO.()(){) ídem 
f) -De 250.000,01 a boo.ÓOO ídem 
g) De . 5úO.OOO,01 a 1.000.000 ídem 
ll) Oe . 1.000.000,01 a V~!O.OOO ídem 
i) De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídeni 
j)' De 5.000.000;01 a 10.000.000 ídem 
k) .De 10.000.000,01 a 25.(){lO.000 ídem 

. 1) De 25.000.000,01 a 50.000.000 ídem 
m) De 50.000.000,01 a. 100.000.000 ídem 
n) De 100.000.000,01 en adelante .............. . 

En f,avor de descendient,es legítimos del segunda grado 
y posteriores: . 

a) Hasla 1.000 pesetas .. , ... ... ... .. ... . .. 
lb) De 1.000,01 a . 10.000 pesetas .. . 
<:} De 10.000,011 a ~O.OOO ídem -.. . .. 
d) De.. ;¡O:OOO,Ol. a . 100.000 ídem' .: ..... 
e) De 100.000,01: a / _ 250.000 ídeÍn .. : 
n. De 25Q.ooo,01- a ~OO.OOl) ldem .... 
gi De . 500.000,01 a 1.(}OO.OOO ídem -
11) De . 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem 
i) De 2.000.000,01 '¡¡. 5.000.(){lO ,ídem 
j) De- 5.000.000,01 a 10.000.(){lO ídem' 

1,)' De 10.000.000,01' a . 25.000_000 .Ídem 
1) De 23.000.000,01 a 50.000.000 id em ... , ... 

m)" De 50.000.000,01 'a 100.000.000 ídem' 
. n) . De 100.000.000,01 en~ adelante ..... ;, ........ . 

"Tipo r Núm. 
al taJlto' de 

pnr ciento' orden· 
--.--"'" 

~xentll. 

Con e e p t o s 

j).. De 5.000.000,01 a 10.000.000 ídem 
Iq De 10.000.000,01 a 25.ÍJÜO.OOO ídem 
1) De 25.000.000,01 a 50.000.000 ~dem 

m) De· 50.000.000,01 .a 100.000.(){lO í'dem ' 
n) De WO.OOO.000,01 en adylante 

Exenta. 
3,50 
6,00-
6,50 
7,2:5 
7,75 
8,25 
8,7[) 

10,00 

:n. bis Entre asc'endieutes y des:eendientesnaturales: 

11,00 
12,00 
13,00 
15,00 

Exenta. 
Exenta. 

7,00 
8,00 
8,50 
lJ,Oü 
9,'50 

_ 10,25 
10,75 
12,00 

IB,OO 
15,00 

. [6,00 
18,00 

a) 
b) 
e) 
d) 
e) 
f), 
g) 
'11) 
i) 
j) 
k) 
1) 

Hasta 1.(001)e.setas.. .. ................ '" 
De . 1.000,01 a 10.000 pesetas ... '... ... 

m) 
n) 

Be 10.00Ú101 a '. 50.000 ídem 
De 50.000,01 a . llJO.DOO ídem 
De ·100.000,01 a 250.000 íd.em 
De 2.50.000,01 a ~OO.OOO ídem 
De '500.000,01 a 1.0rlO.OOOídem 
De 1.000.000,01 a. 2.000:000 íde~ 
De 2.0ílO.OOQ,Ol a 5.000.000 ídem 
De 5.000'.000,01 a . 10:000.000 ídem 
De. 10.000.000,01 a 25.000.000' ídem 
De 25.QOO.OOO,{)1 a 50.000.000 ídem 
De 50.000.000,01 a 100.000.000 ídeni 
De 100.(){lO.OOO,Ol en adélante ... ...... 

":, 

312 <En favor de 'as,~endientes y descendientes 'por adopción.: 

-a) Ha.ta 1.000 pesefas ...... ., .... ". 
h) De l.OOO,OI a 1O.{)(lO i)esetas :.. ..~ 
e) De 10.000,O~ a ,,0.000 ídem ... 
di' . De 50.000,01 a 100.000 íd~m .:.. 
e) De 100.000,01 a ~50.000 ¡dem 
f)' De 2::(}.000;01 'a 500.000 ídem 
g) De ·50D.ooo,01 a 1.0l)().()()I) ldem 
ll) De ,1.000.000,01 a . 2.(){JO.OOO ídem 
i) D~6 2.(){lO.000"Ol a 5.000.000 ídem 

.:. .. ~ ... 

'En los casos en <que los -niews suced~n a sus abue· 
los por derecho de representación, como legitimarios, 
se .. aplicarán .1005' tipns seüaladOs en favor de los hijos. " jJ De 5.000.000,01 a 10.000.000 ídem 

J,) De 10.oo0.Q.90,01 a 25.000.000 ídem 
1) De 25.000.000,.!l1 a 50.000.000 ídem 

.... , ... 

En favor d,e ascendientes legítimos:· 

a) Hasta' 1.000 pesetas ............... , .. . 
t) De '. 1.000,01 a . 10.000 pesetas .. . 
c} De' 10.000,OlJ a 50.000 Jdeni ' ... 
di' De, 50.(A)(),Ol a 100.000 ídem 
e) De 100.000,01 a 250.000 ídem 
n De 2.50.000,01 a ,500.000' ídem 
g) De 500.000,01 a 1.000.()f)(j ídem 
ll) De ·LüOO.ooO,Ol a 2.000.000 ídem 
i) De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem' 

Exenta. 
Exenta. 

7,00 
. 8,00 

8,50 
9,00 
9,50 . 

1025 
10';75 ' 

m) De ·OO.ÓOO.(){)í},01 a 1QO.OOO.OOO ídem 
, n)' De 100.ooo.000,Q,1 en ad81ante ... oo' ... oO .... 

La adopci6n· sólo tendrá consideración fisc'al en el 
, caso de que recaiga sobre per.snlia· .que sea .menor ·de 

treinta años. de ,edad al tiempo de ser :adoptado. 

Las mandas a favor de lns pobres en general, or
denadas innominadameTJte pür' el testador, y los lega" 
dos .dispuestos nominativamente 'en beneficio d,e muo 

Tipo 
al tanto' I ~ 

PQT ,ciento 9 
----- ::l 

12;00 
13,00 
15,00 I 

16,00 
. 18,00 

Exenta. 
Exenta. 

7,50, 
8,50 
\1,25 

10,00 
10,50 
;1<1,00. 

, 11,50 
'13,00 
14,00 
16,00 , 
117,00 
19,00 

9,OÓ 
lO,OO . 
11,00 
12,00 
:12,5íl 
13,00 
13',50 ' 
1ft,50 
14,75 

. 16,00 
17,00 
19,00 
20,00 
2"2(,00· 

¡::, 

13 . .... 
&. 

~ 
¡:;,. 
Cl> 

~ 
P. 
Cl> 
.... 
'" ~ 

.~ 
-l ' 



" 

Núm. 
de 

orden 

33 

34 

35 

,\ 

e ón ce p t o s 
'" 

I . . " . 
_ tilados, absolutos de guerra, mediante invo'cación en 

el testamento de este :nOtiv0, se gravarán como. si 
se tratase de transmisiones a favor de hijos adoptivos. 

Las transmisiones d0 bienes que por !herencia, o 
legado causen los religiosQ3 profesos ·en beneficío 
de la Orden, Congregación ó Gomunidada que per . 
teneden tributarán por este número 32 de la tarifa. 

Entre cónyuges: 

a) Hasta 1.0CO pesetas ... ... .. ..' .. , ........... . 
b) De 1.000,01 a 10.000 pesetas 
e) De lÓ.000,01 a. 50.000 ídem 
d) De 50.000,01 a 100.000 ídem 
e) De 10.0.000,01 a '250.000 ídem 
f) De 250.000,01 a' 500.000 ídem 
g) De 500.000,01 a' 1.DO(}.OOÓ ídem 
h) De· 1.0m.000,01 a 2.ÚiJO.OOO .Ídem 
i) De 2.000.000,01 a ,5.000.0.00 ídem .. . 
j). De;"'· 5.000.000,01 a 10.000.000,'ídem ... . 

1,) De 10.000.000,01 a 25.000.000 ídem 
1) be .25.ooo.{)00,01 a 50.0QO.OOO'ídem .. . 

m) De 50.000.000.01 a 100.000.000 í·dem .. . 
, n), De loo.oo0.000.{)1 en. adelante ...... : ..... ¡ ......... .. 

Entre ascendientes y deScendientes por afinidad: 

a) ·Hasta 1.000 pesetas : .. •• o., •••• o •• o •• ,'" 

b) De 1.000.01 á 10.000 pesetas ... ... 
. e) De 10.000.01 a , 50.000fdem ,'" ... 
d) . De 50.0.00.01 a . ~OO.OOO ídem 
e) De 10.0.-000,01, a 250.000 ídem ...... 
f) De 250.000,01 a 50.0.000 ídem ... .:. 
g). De . 500.000.-oi a 1.000.000 fdem .... 
h) De 1.000.000.01 a 2.0.00.000 ídem· ... 
i) De 2.Q.oO.000,01 a/ 5.000.000 ídem 

'j) De . 5.000.000.01 a 10.000.000 ídem : .. 
k) De ....10.000.000.01 a 25.000.000 ídem 
1) De 25.000.000.01. a 50.000.000 ídem 

mí. De 50.000.000,01 a 100 000.000 ~dem 
n) De loo.000.000,ü1 en adtJlante· .................. : .. 

I 

. 'Entra colaterales de segundo grado: 

á) Hasta 
b) De 
e), ne 

1~000 'rpesetas ... ... ...' ... '" ... ... . " ... ... 
1.000.01 a 10.000 pesetas .,. .::,... , .. 
l(y.()OO,O~ a ícioOO ildem ... ....... .., 

Tipo 
al tanto 

por. ciento 

Exenta. 
.ExenTa. 

5.50 
6.50 
7.00 
7.50 
8.00 
8.50. 
9;00 

11.00 
12~00 
13.00 
14.00 
15.00 

16,00 
18.00 
20.{)0 
21.00 
22.00 
23,üó 
2ljJ.OO 
2'9,00 
27.00 
30.00 
31.00 
33.00 
3~,OO 

36.00 

2::3.00 
2400 
Z5:00 

Núm. 
de 

or{le~ 

e o~ ce p to s 

d~ De 50.000.01 a ]00.000 ídem 
e). De' 100.000.01 a 250.r,oo ídem 
f) De 2,'\0.000.01 a 500.000 ídem 
g) De 500.000.01 a . 1.000.000 ídem 
11) De 1.000.000.01 a 2.000.000 ídem 

Tipo 
al· tanto 

por. ciento 

26.00 j 

27.00 
28.00 
29;00 
30.00 

i) De 2.OOO.0CO,01 a 5.000.000 ídem ... ... ... 
j) De 5.000.000.01 a W.OOO.OOO ídem 

/ 31.00 
'--, 33,00 

I 36 

l 

k) De 1O.000.Otm.01 a 25.000.000 ídem 
1) 'De '25.000.0.00.01 a 50.000.000 ídem ,.. ...' 

", 
m) De 50.000.000.01 a 100.000.000 idem ...... . 
n) De 10,O.000.ooo.ot enadiJIante .... 1 ....... , .:. , •• _ o., 

Entre colaterales de terce~, grado,: 

ai Hasta 1.000 <pesetas ... ... .. .... 
b)' De 1.000.01 a, 10.000 pesetas ... ... ... 
'c) O·á '10.000.011 a 50.000 ídem 
d) De 5-0.0.00,01 a 100.000 ídem' 
e) De 100.000.01 a 250.000 ídem 
f) De 250.0ó0.Ú1 a 500.000 ídem 
g) De 500.9{X\OL a 1.(j()0.000 ídem 

l •. 

h) De 1.0I00.000.01a 2.000.000 ídem 
i) De 2.000.000,01 a . 5.000.000 ídem .. , 
j) Do' 5.000.000.01 a· 10.000.000 ídem' ... 
k) De .10.000.000.01 a 25.000.000 ídem 

'.1) De 25.000.000.01 a 50.000.000 ídem .. . 
m) De 50.0.00.000.01 a l00.000.00~ ídem .. . 
n) De loo.ooo.{)OO.úl en- ádelá11té ' ... í ... ... , /. .. 

tEn las sU!3esiones abintestato se recargarán con un . 
2:5 por 1000 las re.spectivas éuotas . 

.... , 

37 Entre colaterales de cuarto grado: 

.a) Hasta 1.000rpe.setas·; ............................. 
b) De 1.000.01 a 10.(lOO pesetas ... ... ... 
e) De 10.000.01 a . 50.000 ídem 
d) De 5-0.000.01 a 100.000 ídem 
e) De 100.000.01 a 2úO.000 ídem· 
O, De 250.000.01 a ;ioo.OOOidem 
g) De 500.000.01 a 1.000.000 ídem. 
h,) D& 1.000.000.01 " 2.000.000 ídem 
i) Di 2.000.000.01 a '5.ooo.000íd em 

t! j) 5& 5.000.000,01 a 10.000.000 idem 
k) De 10.000.000.01 a !5.ooo.000. ídem . .. . . ~ . 

1 . 

1) Da 2.5.000.000.01 a 50.000.000 ídem 
m) ,De 50.000.000,01 a 100.000.000 ídem . U De 100.000.000,01 en adelante ........ ; ...... 

. -

I :M.oo 
36.00 

.3>7.00 
39.00 

33,.00 
34.00 
35.00 
36.00 
37.00 
3,9:.00 
40.00 
41.00 
41.50 
44.00. 
45.00 

'47.00 
,48.00 
50.00 

" 

38;00 
30.00 
40.00 
4í.00 
42.50 
44.00 

.45.00 
46,00 
-M,5O 
49.00 
51.00 
52.00 
53,.00 

'56,00 

.~ 

($) 

... o 
p. 
(1) 

S 
'" 8 
¡:¡. 
(1) 

. ... 
~ 

~ 

~ 
1:1 

; 
.... e: 
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D. O. n'úm. 105 

, Núm. 
de' 

orden 

10 de mayo de 1958 

oC on e ·e p t'o s 
Tipo 

111 tanto 
por cie"fl1;(l 

: 479 

_ Eir las sucesioJes abintestato se recargarán con un 
2;) por 100 las· respecti'¡as cuotas. 

Entr'e cOla~erales~ de grados más distantes y personas 
qUtl no tengan parestenco· COI: . el testador:' 

38 

a) Hasta 1.000 pesetas .... " ...... o., .. :' ........ . 47,00 
49;00 
50,00 
'51,00 

,\ 

b) De . 1.000,01 a 10.000 pesetas... .. . 
c) De 10.000,(l11 a 50.000 ídem 
d) De 50.000,01 a 100.000 ídem 
e) 
f) 
g) 
h) 
i) 
j) 
k) 
1) 

m)' 
n) 

De 100.000,01 a 250.000 ídem 
'De 250.000,01 a 500.000 ídem 
De '500.000,01 a 1.000.000 ídem 

.Da 1.000.000,01 a .. 2.000.000 ídem 
'De 2.000.~OO,01a '5.000.000 ídem ... 
De 5.000.000,01 a 10.000.0ooídem 
De 10.000.000,01 a 25.000.000 ídem 
De 25.000.000,01 a 50.000.000 ídem '''' 
De 50.000.000,01 a.100.000.000 ídem 
Dé 100.000.000,0.1 en adelanto 

39 En favor .d8I alma: 

a) Hasta 1.000 pe,setas 
10.000 peset~~ 

... 
b) De 1.000,01 a ... 
e), De 10.000,Ot a 

. 
50.000 ídem 

d)< De 50.000,01 a 100.000 ídem ... ... 
e) pe l00.QOO,Ol a: 250.000 ídem ... ... 

... 

'" 

'" 
f) ,De 25Q.OOO,01 a JOO.OOO ídem ••• \ ••••• 0. 

g) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem 
h) De l.(K)().OOO,oí a :!.OOO.OOO ídem 
i) De. 2.000.000,01 a 5.000.000 ltlem 
j) De 5.000.000,01 a 10.000.000 ídem 

. In De 10.000.000,01 a 25.000.000 ídem 
1) De '25.000.000,01 a 50.000.000 ídem 

m) De 50.000.000,01 a 100.000.000 ídem Oo. 

n) De 100.000.000,0.1 en adelante' Oo' , .. 

(Del n, o. del Estadomím .. 102.) , 

.\. 

52,06 
54,00 
55,00 
56,00 
57,00 
60,00 
62,00 
63,00 
64,00' 11 
66,00 

,Exenta. 
15,00 . 
30,00 

~.32,OO 

. 32,00 
3MO 
32,00 
32,00 
32,00 
33,QO 
.34,00 
35,00 
36,00 
3'7-,00 

(Continuará, ) 

. I 

ORDENES DE .OTROS MINISTERIOS' 

MINIST~RIO ~DE LA 
GOB~RNA(ION 

Excmo. Sr.: Por contar la edad que 
las disposiéiones legales vigentes se
ñalan para el retiro en el Cuerpo de 
Suboficiales.. . ' 

. Esta Direoeióh Gen'e-\:al,' en ,ejerci
CIO de las facultaaes conferid'ils por 
el ar'tículO 17 de la Ley de 2G de 
jUliü de 1937: ha tenido a b:en dis· 
poner el pa'se, a situación d'e l;etira.do 
del personal ,del Cuerpo de Policía 
Arma{\a y de' Tráfico que a continua. 
ción se .relaciona, debiendo ll'acérsEle 
par 'el Consejo Supremo de Justicia 
Militar el seJialamiento de haber na
s'ivo, que corresponda, previa pro-
Puesta reglamentaria~ . 

Relación que se, cita 

Brigada :O. José Jesús Salvador de 
Tébar.. • 

otro, D, Antonio Mmioz González, 
Sargento D. José Girón 'Avidad .. 
Otro, D. jO'sle Fontán Qint~la. 
Lo digo a V. E. .para su conod· 

miento y efectos.' 
Dios gu:..¡rde a V. E. muchos aftas. 
~ladrid, 26 de abril' de 1958.-El Di

rector general. Carlos Arias. 
1, . 

Excmo, Sr. General Inspector de Po
, licia Armada y de TráLc,o. 

Excmo. Sr.: Pór reunir 'las, condicio
ries establecida's en el Decreto de 14 . 

·1 
de marzo de 1947 (<<Boletín Ofieial 
del Estado» núm. 1(7) se declara apto 
para el ascenso, y por existir vacan
te se promueve al empleo de capitán, 
con antigüedad de 7 ,de. abril de 1958 
y efectos a-dministrativos de 1 de ma
yo, sigu~ente, al teniente de'lus Fuer
~as de POlicía Armada y de Tráfico 
don José ~ladrid Sánchez. 

Lo digo a V. E .. para su 'conoci
miento y efectos, 

Dio" gun.r.de U! V: E. mu'chüs' aftoso 
l\1adrid, 10 de 'abril de)958. . 

ALONSO VEGA 

Bxemo. Sr. Dire'ctor general de S'e
guridad.' 

(D'el B. O. del Estatlo núm. 111.) 



10 de mayo de 1958 ' D. O. núm.' tlOá 

ADQUISICIONE S CONCURSOS 
·DEPOSITO CENTRAL DE Rffil\IONTA 

En propuesta aprobada por la' Su
'perioridoad se prncederá ai la venta 
en ¡pública ,subasta de seis caballos 
de deseooo. ''1 

lDtcho a,cto tem:lrá lugar en este 
'acuartelamiento a las diez froras del 
jueves día 2Z ,del actuall: ' 
, Este anuncio será abonado a prÚ'" 
rrateo entre los adjudicatarios. 

Madrid, '7 de mayo doe '11958. 

lEi importe de 10's anunrciosserá sa
tiS/fecho a prorrateo ,entre 10's adju-
dicatarios.' , 

.Mad:l'id, 8 de' mayo de 1958. 

Núm: 2.07Z P. 1,-1 

JUNTA ÉcONO~I1CA DEI, HOSl'ITAL 
. ltIlLITAR DE ZARAGOZ.<\: 

Núm. 2.~ 
.Dispuesta por la Superioridad la 

<P. '1-1, adquisición; por el sistema de con
I cierto directo, de diverso' material 
t administrativo y efectos para 'este 

Ho'spital, S/e, hace públi.co que has
ta el día 26 del actJua:l, inclusive, 
se admiten ofertas en la Adminis
tración del mismo, en donde a las 

·horas de oficina estarán de' manifies
to a disposición .¡:le los posibles ofe
rentes, tantD la relación de material 
y efectns 'como los pliegos, de bases 
,técnicas y legales a que ha de ajus
tarse dicha contratación. 

JU~TA ECONo~nCA DEL HOSPITAL 
WLITAR ,D~ ALGECIRAS. 

Hasta las doce horas los dias 20 
y 24 del actual,ofertas de articulas 
frescos' de compra diar.ía, a suminis-
trar junio próximo.' ' 

Algeciras, 5 de m~yo de 11958. 

Núm. 2.074 
I I 

PARQl)'E._ CE~TRAL DE SANIDAD 
l\lILITAR 

Acta de la Juuta: Facult~tiva 'JI,úm. 89 

Autorizada por la Superiorid'adla 
ádquisi'ción por gestión directa de 
1100 .c~jas de W pelíc,plas dobles de 
3 !por''<\¡ «1m., se ,wmiten ofer,tas den-, 
tro ,del 'Plam de diez días, contados 
a partfr de la 11echa de pubUca,ción 
d,el preS¡mte Mluncio\ en 'sob")e ,cerra~ 
do y lacrado, en la forma reglamen
tar,ia, en la Secretaría de [a Junta 
Económica d& este Parque, s1to ,en 
€U. paseo de las' lDelilCias, núm. 44. 

Los ¡pliegos de condiciones y mate
rial á. adoquirir ,relacionado, se "en
cuentran de manifiesto en 'el tablón 
de anuncios de este P,arque modos los 

. días laborables . durante las ho['as de 
oficina. • . 

IÉl importe de "este anuncio sera' 
por cuenta de los adju,dicatarios. ' 

zaragoza, ;) de mayo de 1958. 

Núm. 2.073 P.1-1 

FABRICA NACIONAL DE PAI,E~CIA 

Expediente de, vestuario de 'aprendices. 
Subasta 

!Debidamente autorizad,a,¡por la Su
perioridad la ,adquisioCión de diversos 
,e¡fectos de vestuario !para 1{)'S apren~ 

d.Ices d~ esta Fábrilca, Ipor un 1mpor
te de OO.4i36,'50p,esetas;, se admit,en 
ofertas (p'ara di.c:ha subasta, ajustán
dose a 10:5 plliegos de ,condicione,s t~c_ 
nieas y lega!les 'que se encuentran a 
díspo,sidórt de lOos señores licitadores 
que de-seoo tomar parte e'ft la mis
ma lhaStta las once horas del dí,a 3 
d-e¡ ¡próximo junio. 

:Aquellos pliegns 5e ¡podrán eXami
Ílar 'cualquier día labo.rable, durante 
las horas d'e o,fioOina, en·la de la Je
fatura dell Det,all o tablón de anun
cio,s de esta Fábrica . 
. lEJl.imiporte dé este anuncio será, sa

tisfecho pocel adju<iicatMiO. 
. Palen!cia~ 6 de mayo de 1958. 

Núm. 2.075 

TERCIO GRANCAPITAN, 1 DE 
LA LEGION.-AVXILIARIA 

, , 
, . " 

Se saca a subasta [a adquisición d¡> 
40 ,equipos/de cometa, 20 de tambor, 
dns de ,caj-a(tambor de guerra) y cin- , 
ca 'de bombo, bajo 10spliegÚ's de con
diciones 'técntcas y legales que obran 
en ,el Banderín Cenltral de En'gan'ClH) 
de La [,egión (calle Pi,ws de Europa, 
Valle'cas),en ,Madrid; Banderíiilen 
IMállaga (Capuchinos) y ;Represent..~
ción Ide este Tercio en Melilla, así , 
como,oücinas .,en Tauilffia .. Los indp. t\' 
tr:iale,s 'que d'eseen 'Participar en 'Est,'JJ 
subasta podrán presentar sus ofertas 
en las Oficinas de ",fayoTí,a, ,en Taul
ma, o remitiDlas debld'amente al señor 
Teniente ICoronel Mayor de¡. Cuerpo, 
ihaci,mdo constar en la parté anterior 
del ,sobre: .Para la subasta die, ma
terial 'de ,Banda •.. 
'Los gastos de este anuncío en el 

(DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO 'Da. 
EJÉRCITO y lo,cal de \Melilla . (-El Te
iLegr8JIIla de~' Hif.) serán por clll~nta 
del adjrudicatario o ,adjudicatariüS, 
en su ·,caso. 

Las 'ofert3J!;l deberán tener entrada , 
en el eue,r;po antes 'de las <doce horas 
del próximodíá 30 de, los COTifientes, 
Ceoha y:hora €In ,que se, efectuará la 
apertuTa' de sobres ¡po,r la Junta de 
Ádquis1ciones del Cuerpo. 

Tauima (~farruecos), 10 de mayo 
de 1958 . 

Núm. 2.070 P.1-1 

CITE~ EL NUMERO ASIGNADO, ASU ANU NCIO EN ESTA SECCION AL AVISAR LA ¡j 
'. '. REMESA PARA SU PAGO 4. ESTA ADMJNIST~ACION . , . ~ , ., . 

SI ENELrPLAZO MAXIMÓ DE QUINCE DIASNO OBTIENE ACUSE DE RECIBO 

DE ~AS REMESAS.EN ME.TALICO QUE ·EFEO'TUE A.ES~A ADMINISTRACION;.· 

REITERE SU AVISO 

IMPRENTA' DlL .DIARIO.OFlCIAL mi MINISTERIO DEI, El'tRClTo •• -MAD¡:tIB 


